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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 2 de junio de 1939 determinando el régi
men fiscal aplicable a las Sociedades de naciona
lidad española que no realicen en España, sus 
Colonias o Protectorados negocio alguno indus
trial o mercantil .— Páginas 3189 y 3190.

Otra de 9 de junio de 1939 reglamentando los arren
damientos de fincas urbanas en los territorios que 
han estado sometidos a la dominación roja.— Pá
ginas 3191 y 3192.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA D EL GOBIERNO
Orden de 7 de jun io  de 1939 dejando sin e fecto  los 

nom bram ientos del M agistrado Sr. Vallejo Quero 
para Vocal suplente del Tribunal Regional de 
¡Responsabilidades Poiiticas de Valencia, y el .del 
O ficial 1.° honorario del Cuerpo Jurídico Sr. Ce- 
jador para el de Juez Instructor P rovincial de 
San Sebastián, y nom brando para los mismos 
cargos a! M agistrado Sr. Piquer Arilla y al Oficial 
Láscaris-Conm eno.— Página 3192.

Otra de 7 de ju n io  de 1939 nom brando el perso
nal para los Juzgados Instructores Provinciales 
de Responsabilidades Poiiticas de Soria y de San
ta Cruz de T enerife .— Página 3192.

Otra de 7 de ju n io  de 1939 adm itiendo, sin sanción, 
a los funcionarios del extinguido Congreso de los 
Diputados que se citan .— Páginas 3192 y 3193.

Otra de 7 de jun io  de 1939 acordando la separación 
definitiva del O ficial de la Secretaria del extin 
guido Congreso de los Diputados D. Nicolás Aqui- 
no Losada.— Página 3193.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 25 de abril y 16 de m ayo de 1939 decla

rando jubilados a los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia que se citan .— Pág. 3193.

M INISTERIO DE HACIENDA 
% Orden de 9 de ju n io  de 1939 señalando el recargo que 

* debe cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones 
de Arancel durante la segunda decena del mes de 
jun io.—Página 3194.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de m ayo de 1939 sobre devolución a en

tidades y particulares de los elem entos y con ju n 
tos rescatados por el Servicio Militar de R ecupe
ración del Patrim onio Artistico N acional.—Pági
nas 3194 y 3195.

Otra de 5 de jun io de 1939 relativa al Patronato del 
Museo Nacional de Arte M oderno.—Página 3195.

Otra de 6 de jun io  de 1939 sobre cursos abreviados 
y exámenes en las Universidades — Pgs. 3195 a 3197.

Otra de 6 de jun io de 1939 sobre reincorporación de 
los Maestros interinos que desempeñaban escuelas 
nacionales en el m om ento de su m ovilización.— 
Página 3197.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden de 29 de abril de 1939 nom brando con carác
ter interino M agistrado de T rabajo de M adrid a 
D. José M artínez Sánchez-A rjona.—Página 3198.

Otra de 31 de m ayo de 1939 nom brando interinam en
te M agistrado de T raba jo  en Valladolid a D. An
tonio Ruiz Jarabo.— Página 3198.

Otra de 1 de jun io de 1939 nom brando M agistrado 
de T raba jo  interinam ente en Alicante a D. Jesús 
G arcia Gutiérrez —Página 3198.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O
BAJAS.— Orden de 9 ju n io  de 1939 disponiendo que 

el personal de Fuerzas de Seguridad y Asalto que 
se encuentra prestando servicio en los Cuerpos y 
Unidades del E jército, cause ba ja  en ellos y se 
reintegre al Cuerpo de procedencia.— Página 3198.

Libertad cond icion al> -O rden  de 7 de ju n io  de 1939 
concediendo la libertad condicional a D. Vicente 
González Cham ber y otros.—Página 3198.

Otra de 7 de ju n io  de 1939 id. id. a D. M anuel Alba- 
rellos Forján y otros — Páginas 3198 y 3199.

Otra de 7 de jun io  de 1939 id. id. a R am ón Ferrer 
Ncgués y otros.— Página 3199.

Reingreso en la situación de actividad.— Orden de 
1.° de jun io  de 1939 reintegrando a la situación  
de actividad al Com andante de In fantería , reti
rado, D. Miguel Solchaga Zala y otros.—Pág. 3199.
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O t r a  de  31 d r  ma yo  de 1939 id. id. al Subofic:; .!  de 
I n f a n t e r í a  r e t i ra do  D. Ru fo  S a n t o s  Miguel  y otros.  * 
P á g i n a s  3199 y 3200.

O t r a  de 6 de j unio de 1S39 r e i n t e g r a n d o  a la .si tua
ción de ac t i v i dad ,  y s e ñ a l a n d o  empl eo  y puest o 
e n  las  escalas  r espec t ivas ,  al  C o m a n d a n t e  de  Ar
ti l len;:  D. A n t on io  del Ros al  y ot ros  Oficiales de 
d i c h a  A r m a . —P á g i n a  3200.

O t r a ^ d e  9 de j u n i o  de 1939 id .id. al C o m a n d a n t e  
Medi co  D. E nr i q u e  M on e re o  F r a n c é s —Pág.  3200

M A R l N A
Ascensos . —O r d e n  de 9 de  j u n i o  de 1939 a s c e n d i e n d o  

a los Jef es  y Oficiales de I n f a n t e r í a  de M a r i n a  que 
e x p r e s a . —P á g i n a s  3200 y 3201.

O t r a  d e  10 de j uni o de 1939 id. a C a p i t á n  de C o rb e t a  
al  T e n i e n t e  de Navio Excmo.  Sr.  D. F a u s t o  S a a 
v e d r a . —P á g i n a  3201.

O t r a  de  2 de j u n i o  de 1939 id. a C o m a n d a n t e  de I n 
f a n t e r í a  de M a r i n a  D. I g n a c i o  G a v i r a  M a r t i n . — 
P á g i n a  3201

Otr a de 9 de j u n i o  de 1939 id. a C o m a n d a n t e  de 
I n f a n t e r í a  de M a r i n a  (E. R. A. R b  D. B e ni t o  D o 
m i n g o  C a r b a l l e i m . —P á g i n a  3201.

R e i n gr es o s . —O r d e n  de 6 de j u n i o  de 1939 r e i n g r e s a n 
do e n  el C uer po  G e n e r a l  (Esca l a C o m p l e m e n t a r i a ) ,  
co n  el e mp le o  de C s p i t á n  de Navio,  D. Ga br ie l  
R o d r í g ue z  Accs t a. —P á g i n a  3201.

O t r a  de 6 de j u n i o  de 1939 id. a l  servicio ac t i vo  (Es
c a l a  C o m p l e m e n t a r i a )  el  C a p i t á n  de Na vi o  don 
M a n u e l  M e d i n a . —P á g i n a  3201.

O t r a  de 9 de j u n i o  de 1939 id. e n  el C u er po  G e n e 
ra l  ( Es ca la  C o m p l e m e n t a r i a ) ,  c o n  el  e mpl eo  de 
C a p i t á n  de  F r a g a t a ,  D. F e r n a n d o  S a r t o r i u s . —P á 
g i n a  3201.

S ep aración  del servicio .—O r d e n  de  6 de j u n i o  d e  1939 
d i s p o n i e n d o  la  s e p a r a c i ó n  del  servicio del Cor onel  
A u di t o r  D. R o m u a l d o  M o n t o j o — P á g i n a  3201.

O t r a  de 9 de j u n i o  d e  1939 id. del S e g u n d o  M a q u i 
n i s t a  D. M a n u e l  B r a ñ a s . —P á g i n a  3201.

Situación  de retirado.— O r d e n  de  9 de j u n i o  de 1939 
p a s a n d o  a  l a  s i t u a c i ó n  de r e t i r a d o  el T e r c e r  M a 
q u i n i s t a  D. R a ú l  G a r c í a . —P á g i n a  3202.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
DO CU M EN TO S  DE I DE NT I DA D .—O r d e n  de 7 de j u 

nio de 1939 d i s p o n i e n d o  la e n t r e g a  de C a r t e r a s  y 
T a r j e t a s  de i d e n t i d a d  de los Oficiales y S u b o f i c i a 
les l ice nc i ad os .—P á g i n a  3-202.

L I C E N C I A M I E N T O — O r d e n  de 9 de  j u n i o  de 1939 
d i s p o n i e n d o  que  los i ndi v i duos  i ns cr i t os  en  la M a 
r i n a  p a r a  el r ee m p l a zo  de 1940 l l a m a d o s  a filas 
p a r a  s er vi r  en el Ejérc i to ,  c a u s e n  b a j a  er. és*e 
y se i n c o r p o r e n  a la A r m a d a . —P á g i n a  3202.

P E NS I ON E S. —O r d e n  de 10 de j u n i o  de 1939 d i c t a n 
d o  n o r m a s  de l a  f o r m a  e n  q ue  d e b e n  h a c e r s e  i as 
i n s t a n c i a s  s o l i c i t a n d o  p ens io nes . — P á g i n a  3202.

R E T E NC I O N DE A R T I CU LO S  DE P I E N S O S . — O r d e n

10 ele j u m e  de 1939 leve m a r . d o  la i umo vni za ci o- i  
de c e b ad a  y a v e n o r e t e n i d a s  s disposición de lu-. 
i e n d e ñ c i a .—F á g i r. a 3202.

D e s t i n o s —Or d e n  de 7 c.e u m i o  de 1939 d e s t i n a n d o  
a'. C o m a n d a n t e  de I n gen ie r os ,  r e t i rado .  D. Angel  
M én d e z  Tcl osa  y o t r o s . - - P a g i n a s  3202 y 3203.

Pr emi os  de e fe c t i v i d a d . —Orcer .  de 31 de m a y o  de  
1939 c o n c e d i e n d o  p r e m i e s  de e fe c t i v i da d al C a p i 
t á n  de I n f a n t e r í a  D. G u i l l e r m o Ga rc í a  Y á ñ e z  y 
o t r os . —P á g i n a s  3203 a. 32G6.

R e e n g a n c h e s . — O r d e n  ( rect i f icada» de 7 de j un i o  
1939 c l as i f i cando en 'es per iodos  de r e en ganc t :  
c o r r e s p o n d i e n t e s  a D. F i i c m e n o  S n m b a d e  L o z a 
no  y ot ros . —P á g i n a  3206.

S i t ua c i o n e s . —O r c e n  cíe 9 c.e j u n i o  ce 1939 volv iendo 
a la s i tu a c i ó n  de a c t i v i d a d  el Alférez provisión;.  1 de 
I n f a n t e r í a  D. M a n u e l  G a r c í a  M a r t i n . —Pág.  3207,

S U B S E C R E T A R I A  DE M A R I S A

De st inos . —O r d e n  de 9 de j un i o  de 1939 d e s t i n a n d o  ai  
E s t a d o  M a y o r  de la A r m a d a  ai C a p i t á n  de C o r b e t a  
don Alf redo G u i j a r r o ,  y a la E s t a c i ón  R a d i c t e i e g r a -  
fica de S a n  Car los  al T e n i e n t e  de Navi o D. J o a q u í n  
P ó r t e l a . —P á g i n a  3207.

O t r a  de 9 de j u n i o  de 1239 id. id. a ios C a p i t a n e s  l e  
Navi o que e x p r e s a —P á g i n a  3207.

O t r a  de 9 de  j u n i o  de 1939 p a s a n d o  al  d e s t r u c t o r  Le- 
p s n t o ” el Alférez de la Re se rv a  Na val  D. Jcse  Gó-> 
me z .—P á g i n a  3207.

O t r a  de 9 de j u n i o  de 1939 d e s t i n a n d o  al Depar t a* 
m e n t ó  M a r í t i m o  de Cádiz a ios Auxi l iares  de  M á 
q u i n a s  D. J u a n  F o n c u b i e r t a  y D. Vi cent e R a m í r e z  
P á g i n a  3207.

O t r a  de 9 ae j u n i o  de 1939 c o nf i r i endo  de s t i no  a  io  
T e n i e n t e s  h a b i l i t a d o s  de I n f a n t e r í a  de M a r i n a  
do n  N a po le ó n  Pé re z  y dos m á s . —P á g i n a  3207.

R e c t i f i ca c ió n— O r d e n  de 7 de j u n i o  de 1939 rec t i f i 
c a n d o  el s e g u n d o  apel l ido del Al férez de Na v io  
ce  la R e s e r va  N a v a l  D. J a i m e  Z a r a g o z a  y Z a r a 
goza.—P á g i n a  3207.

O tr a  de 10 de j u n i o  de 1939 r ec t i f ic a nd o  O r d e n  de
j a n d o  e n  s i t u a c i ó n  de d i sponi bl e  forzoso i n t e r i n o  
al C a p i t á n  de C or be ta  D. Emil io  S u á r e z  Fiel .—P á 
gi na  3207.'

A D M I NI S TR AC I ON  C ENTRAL
OB RAS PUBLI CAS.  — S u b se c r e ta r ía — Resolución,  

c o n c e d i e n d o  al A y u n t a m i e n t o  de P e ñ a f l o r  ( Sevi 
lla* c i nco l i t ros de a g u a  p e r  s e g u n d o  de la f u e m e  
“La A l m e n a r a ” .—P á g i n a s  3207 a 3209.

C o n c e d i e n d o  1 CC0 l i t ros de a g u a  por  s e gu n do ,  d e 
r ivados  de la R i v er a  de Hu el va ,  con d e s t i n o  al  
a b a s t e c i m i e n t o  de la c i u d a d  de Sevi l l a. —P á g i n a s  
3209 a  3212.

ANEXO UNICO. —A nuncios oficiales, particu lares f  
A d m in istración  J u stic ia .—P á g i n a s  699 a  704.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 2 DE JUNIO DE 1939 determ inando el régimen fiscal aplicable a las Sociedades de nacionalidad 

española que no realicen en España, sus Colonias o Protectorados n e g o c io  alguno industrial o 
mercantil.

La Ley reguladora de la Contribución sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, estableció el sistema impositivo que había de correspon
der a las empresas españolas y a las extranjeras que realizaban negocios en España, pero no 
recogió precepto a lguno que afectase a las entidades españolas con negocios fuera del territo
rio nacional, omisión debida, sin duda, a la escasa transcendencia que hasta el m om ento en que 
se refundió, con un cierto carácter definitivo, la legislación invocada, revestía esta clase de em
presas.

C on  el tiempo fué, sin embargo, haciéndose sentir la necesidad de tomarlas en considera
ción a efectos tributarios, ya que alcanzaba manifiesta importancia, de un lado, la expansión eco
nómica más allá de nuestras fronteras de alguna empresas españolas, y de otro, el hecho de existir 
Compañías que, realizando negocios en distintos países, situaban en España su sede social, aun 
cuando no ejercieran en nuestro territorio sus características actividades industriales o mercan
tiles. Y  así, la D ictadura , en 20 de diciembre de 1924, prom ulgó la primera norm a legal referente 
a las Sociedades españolas con negocios en el extranjero.

N o  tuvo tal disposición, ni seguramente lo pretendió, el carácter de una legislación com
pleta sobre la materia. Inició un régimen de proporcionalidad  de negocios a semejanza del que 
la Ley de U tilidades había establecido para las Sociedades extranjeras operantes en el territorio 
español, y tan to  respondía  a la realidad el sistema adoptado , que unos meses después, en junio 
de 1925, h u bo  necesidad de volver sobre él para adaptarlo  mejor a la tarifa segunda de la C o n 
tribución de Utilidades (rendim ientos de capital), sin que desde entonces y hasta los m om entos 
presentes hayan dejado  de dictarse reiteradas disposiciones por  los distintos regímenes políticos 
que han gobernado  en España, para ir completando una ordenación tributaria  que el desenvol
vimiento de las necesidades económicas de carácter internacional iba aconsejando y la general 
preocupación de todos  los países por evitar la doble imposición continúa exigiendo.

Dedúcese de lo expuesto que ni puede considerarse agotada la legislación sobre el particu
lar, ni definitivos to do s  sus principios vigentes, ya que la experiencia y la justicia deben ir se
ñalando al P oder  público la conveniencia de su anpliación o su perfeccionamiento.

C on  los preceptos de esta Ley se atiende a la m odalidad  peculiar de algunas empresas que, 
poseyendo la nacionalidad española, desarrollan su negocio regular en el extranjero, y  que sin 
realizar prácticamente actuaciones en nuestro  te 'ritorio, fijaron aquí su domicilio al amparo del 
pabellón español, universalmente respetado como garantía constante de hosp ita lidad y justicia.

P or  último, y  con las garantías máximas que supone la intervención del G obierno  y la 
audiencia de los interesados, se establece en la Ley una previsión obligada para  aquellos casos 
en que po r  la misma índole de las actividades financieras de esta clase de sociedades pudiera p ro 
ducirse, de hecho, y aun quizá sin pretenderlo , una evasión fiscal de la soberanía española.

El nuevo E stado  recoge y recogerá la confianza que le o torguen las entidades de referen
cia con el* respeto más escrupuloso para los intereses que a él se acojan y que en cuanto no 
dependan de negocios prácticamente realizados en España habrán de ser objeto, si ello fuere de
bido, de expresas y justificadas excepciones. Las reconocidas por el Decreto Ley de 14 de marzo 
de 1937 y las dos Leyes de 24 de noviembre de 1938, son ya exponentes de un criterio de G o 
bierno que confirman las norm as que a continuación se establecen.
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En su virtud*

D I S P O N G O :
A rticu lo  /.- El precepto establecido en el articulo cuarto del Decreto Lev de 20 de diciem

bre cíe 1924, a virtud del cual la cifra relativa de negocios en el extranjero que haya de regir para 
las Sociedades españolas que realicen operaciones fuera del territorio nacional no podrá ser m a 
yor de dos tercios, se entenderá modificado en el sentido de sustituir dicho límite por el de 
cuatro quintos,  siempre que dichas empresas no realicen en España,  sus Colonias  o Protectorados,  
ningún negocio industrial o mercantil.

N o  será obstáculo para el disfrute del beneficio a que el párrafo anterior se refiere, el hecho 
de que las empresas de que trata hayan emitido o emitan obligaciones en España;  tengan en su 
cartera valores del Estado Español o títulos de otras Compañías españolas sin implicar mayoría en 
las mismas;  realicen las funciones inherentes a su domicilio social o lleven a efecto el movimiento 
de fondos que exijan estos actos.

A rt ícu lo  2 .-  En el caso de entidades que. reúnan las características que en el artículo an
terior se expresan, el límite que el mismo establece para la cifra relativa de sus negocios en el 
extranjero será también aplicable a la previsión contenida en el artículo segundo,  apartado e) ,  
del Real Decreto Ley de treinta de junio de mil novecientos veinticinco.

A rtícu lo  3 . -  La competencia para determinar,  a los efectos de esta Ley,  si una Sociedad 
realiza fuera de España la totalidad de sus negocios industriales o mercantiles,  corresponderá al 
Jurado de Util idades,  que dictará el fallo correspondiente a petición de las empresas interesadas,  
al mismo tiempo que proceda a la fijación de la cifra relativa de los negocios en el extranjero de 
las referidas entidades.

A rtícu lo  4 .-  Los preceptos de la presente Ley serán también aplicables para la f i jación 
de las bases sobre que haya de recaer el gravamen establecido en el apartado c) de la dispo
sición sexta de la de 18 de julio de 1938, que creó el régimen obligatorio de subsidios familiares.

A rtícu lo  5 .-  Los beneficios que se otorgan a las Sociedades españolas comprendidas en 
el artículo primero, quedarán sin efecto al practicarse las l iquidaciones correspondientes a la ex-< 
tinción de tales empresas en España,  bien sea por disolución de las mismas,  cambio de naciona- 
lidad, sustitución de los títulos representativos de su capital por los de otras Compañías  extran
jeras,  o cualquier otro acto o concepto que a juicio del Jurado de Util idades y por dar origen 
a la evasión fiscal de la soberanía española deba ser considerado a todos los efectos tributarios 
como una cesación de la empresa en España.

En estos casos,  el Jurado de Util idades,  oída la Compañía interesada, elevará la propuesta 
consiguiente al Ministro de Hacienda,  quien la someterá, si la encuentra conforme,  al Con se jo  
de Ministros.

Contra el acuerdo del Conse jo  no se dará recurso alguno.

A rt ícu lo  6 - Los preceptos de esta Ley serán aplicables a las cuotas que se devenguen a par
tir de la fecha de su publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A rt ícu lo  7.- Quedan derogadas cuantas normas se opongan al cumplimiento de lo esta-» 
blecido en el precedente te x to .\

Así lo dispongo por la presente Ley,  dada en Burgos a dos de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Añ o de la Victoria*

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
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LEY DE 9 DE JUNIO DE 1939 reg lam en tan d o  les arrendam ientos  de fi ncas urbanas en los territorios que
han estado sometidos a la dominación roja.

Uno de los problemas urgentes que la liberación total del suelo español plantea, es el 
'de la normalización de los arrendamientos de fincas urbanas sitas en territorios que estuvieron 
sometidos a la dominación roja, y para resolverlo con el menor quebranto de los intereses le
gítimos de arrendadores y arrendatarios, es necesario fijar una fecha, a partir de la cual los 
contratos respectivos recobren su plena vigencia, y establecer las reglas fundamentales que la 
e q u id ad  aconseja, en orden a la liquidación de las extraordinarias situaciones creadas desde el 
'día diecisiete de julio de mil novecientos treinta y seis.

En su virtud,

D I S P O N G O :

 Articulo  primero.- —Los preceptos de la presente Ley serán aplicables en los territorios y  

localidades que han estado sometidos a la dominación roja, durante el tiempo^ comprendido en 
tre el diecisiete, de julio de mil novecientos treinta y seis, y el día de su liberación, en cuanto con
cierne a los contratos de arrendamientos urbanos entonces vigentes, o que se hubiesen concer
tado durante dicho período.

Articulo s e g u n d o .— Serán exigibles, a tenor de lo contratado, las obligaciones de pago de 
rentas y alquileres que hayan vencido y venzan después de haber transcurrido el mes en que 
la liberación tuvo lugar y el mes siguiente. En ningún caso podrán exceder dichas rentas y al
quileres de las que, según contrato, se pagaban en diecisiete de julio de mil novecientos treinta 
Y  seis.

Se exceptúan los casos en que las viviendas o locales no se hallasen en condiciones de
habitabilidad o uso completamente adecuado al destino para que fueron arrendados, en los que,
mientras dure esa circunstancia, subsistirá el contrato sin obligación de pago de la renta.

Artículo tercero .— Los contratos de arrendamiento celebrados con personas físicas o jurí
dicas por Autoridades, Entidades u Organizaciones rojas, no serán eficaces si el propietario no 
admitiese la persona del arrendatario; si la reconociese y admitiese como tal, será eficaz el con
trato, ateniéndose en lo relativo al precio a lo dispuesto en el artículo precedente; si se tratase 
de arrendamientos inscribibles o inscritos, la ineficacia civil de los mismos transcenderá en per
juicio del inscribiente.

Artículo cu arto .— Quedan exentos del pago de rentas o alquileres los arrendatarios o sub
arrendatarios que no pudieron ocupar sus viviendas o locales sin riesgo de su persona, córfyuge, 
padres e hijos que con él convivieron, o de sus bienes, o que hubiesen tenido que desalojarlos 

(por motivos de violencia o saqueo, incendio o destrucción que les hiciera inhabitables, o por 
ausencia defensiva en asilo consular o diplomático, o en la zona nacional liberada, así como los 
que tuvieron estancia previa en ella y los que hubieran tenido que abandonar su puesto habitual
de traba-jo- o hubiesen sido asesinados o desaparecidos,

p*. Si los locales o viviendas hubieran sido ocupados por personas autorizadas por el arren
datario, la dispensa limitará a la mitad del precio fijado en el contrato.

En todos los casos previstos en este artículo, la exención beneficia al arrendatario desde 
que se produjera la causa hasta agotarse el período respectivo, con arreglo a lo establecido en 
*1 párrafo primero del artículo segundo. "

Si vigente un contrato de arrendamiento se hubiere visto el arrendatario precisado a se
pararse de su vivienda por alguna de las causas legítimas a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, y el dueño del inmueble o Autorida ü. Organización roja hubiese concertado con 
persona distinta un nuevo arrendamiento, prevalecerá el primeT.contrato y  el segundo se tendrá 

íVpor no celebrado



P á g i n a  3 1 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  j u n i o  1 9 3 9

A rtícu lo  quin to .— Se concede efecto liberativo pleno a los pago s  de alquileres satisfechos 
en papel ilegítimo durante el tiempo que cada población haya estado som etida al dominio rojo, 
sea cualquiera el título arrendaticio de donde se derive la obligación de pago.

L o s  arrendatarios ocupantes de sus viviendas o locales que no hubiesen satisfecho renta 
o alquiler, están en la obligación de abonar la mitad a los respectivos titulares de los inmuebles 
arrendados, siempre que no dependa de rehusó del dueño el incumplimiento de aquel deber.

A rtícu lo  sex to .— C uantas  cuestiones se susciten sobre habitabilidad o inhabitabilidad de
los locales, serán som etidas a conocimiento y resolución de la Fiscalía de la V iv ienda de la p r o
vincia respectiva.

A s í  lo d ispon go  por la presente Ley, dada  en B urgos, a nueve de junio de mil novecientos
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria

, F R A N C I S C O  F R A N C O .

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
dejando sin efecto los nombra
mientos del M agistrado Sr . V a- 
llejo Quero paral Vocal suplen
te del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Valencia y el del Oficial pri
mero honorario del Cuerpo ju 
rídico Sr. Cejador , para el de 
Ju ez Instructor Provincial de 
San Sebastián, y nombrando pa
ra los mismos cargos al M agis- 
. trado Sr. Piquer Arilla. y al 
Oficial Láscaris-Conmeno.
Excmo. Sr.: Quedan sin efecto 

los noirrbraimientos d'e'l M agistra
do don Luis Vallejo Quero para 
el cargo de Vocal suplente del 
Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valencia, y 
el del Oficial primero honorario 
del Cuerpo Jurídico M.litar don 
Manuel Cejador López para» ei 
de Juez Instructor Provincial de 
San Sebastián, acordados por Or“ 
den de 2 del corriente (B. O. nú
mero 156), y nombro, en su lugar, 
para el primero de dichos caogos 
al Magistrado don Evaristo Pi- 
quez Arilla, y, para el segundo, al 
Oficial segundo honorario del 
Cuerpo Jurídico Militar don Eu
genio Flavio Láscaris-Conmeno, 

en vista de las propuestas formu
ladas por los respectivos Minis
terios de Justicia y Defensa Na»

cional. con arreglo a los artículos 
24 y 27 de la Ley de 9 de febre
ro último (B. O. núm. 44).

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria».

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos. Sres. Ministros de D e
fensa» Nacional y Justicia y Pre
sidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas.

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
nombrando el personal para los 
Juzgados Instructores Provincia
les de Responsabilidades Polí
ticas de Soria y de Santa Cruz 
de Tenerife.
Excmo. Sr.: Vistas las propues

tas formuladas por el Ministerio 
de Defensa Nacional, a tenor del 
artículo 27 de la Ley de 9 de fe
brero del corriente año (B. O. nú
mero 44) y en uso de la facultad 
que el mismo me concede, vengo 
en disponer lo siguiente:

Los Juzgados Instructores Pro
vinciales de Responsabilidades Po
líticas de Soria y Santa Cruz de 
Tenerife se constituirán con el 
personal que se nombra a conti
nuación:
SORIA

Juez: Don José Davó Jiménez, 
Tendente nrovisional de Infantería 
y Abogado.—Secretario: Don Víc
tor Núñez Escalona, Cabo de In
genieros.—Suplente: Don Ernesto

Rodríguez Garrido, Cabo de Iu« 
genieros.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Juez: Don Eduardo Padilla
Manzano, Teniente de Comple
mento de Infantería y Abogado. 
Secretario: Don Francisco Ortega 
Melero, Brigada de Ingenieros.— 
Suplente : Don José Alvarez Do
mínguez, Cabo de Artillería.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmos. Sres. Ministro de Defensa 
Nacional y Presidente del Tri
bunal de Responsabilidades Po
líticas.

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
admitiendo sin sanción a los 
funcionarios del extinguido Con
greso de los D iputados que se 
citan.
I l mo. Sr.: Vista la información 

¡ practicada, a los efectos de Ja Ley 
de 10 de febrero de 1939, para 
depurar la conducta de los fun
cionarios del extinguido Congre
so de los Diputados, don Jesús 
Rubio García, Oficial de la Se
cretaría Técnica; don Teodoro 
Gutiérrez Fernández, Auxiliar; 
don José Fernández de h  Porti
lla, médico; y don José María de 
Bedoya Serrano, Ordenanza; esta
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;V icopres:J:T .::.a de' Gobierno, h a  
►*-d i sp u e s: :

1.-—Rea u:vú::r <un sanción a los 
j n e n c i o n a r u n c s u n a n o ? .

2 . -—Qu^ e-'ta readmisión,  en
• cuanto ,pueda implicar ia adscrip

ción a* otros servicios públicos, 
gueda sujeta a ías restricciones 
señaladas en el Id)ecreto de 4 de 
(pnayo de 193, .

3.9—Que  el presente acuerdo 
ino prejuega» lo que pueden resol
ver respecto a su admisión los 
'iMinistenOb de que dependan los

*  interesados, en el caso de perte- 
■ 'mecer, además. a otros Cuerpos

'de Ja Administración.
Dics guarde a V.  I. muchos 

|?»ños.
Burgos, ~ de junio de 1939.— 

Año de 1a Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Emo. Sr. Subsecretario de la Vi -  

cepres:d¿r.c:a del Gobierno.

 ORDEN d e  7 ele ju n io  d e  1959 
  acordando la s ep a ra c ió n  d e f in i

tiva d e l O f ic ia l  d e  la S ecr e tar ía  
del ex t in g u id o  C o n g r e s o  d e  los  
D iputados  D. N ico lás  A q u in o  
Losada

I l mo. Sr. :  Visto el expediente 
para la depuración del Oficial de 
la Secretaria Técnica del Congre 
so (procedente del Senado)  don 
Nicolás A q u ino Losada, en el que 
aparece probado por la coinciden
cia de numerosos testimonios que 
ha incurrido en los actos definidos 
en el apartado d) del articulo 9.9 
rde la Lev de 10 de febrero de 
1939. como antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional ,  
esta Vicepresidencia del' Gobier 
no, de acuerdo con el artículo 10 

. de la mencionada Ley. ha acor
dado la separación definitiva del 
servicio del referido funcionario 
don Nicolás Aquino Losada y que 
sea baja en su escalafón.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Burgos, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA
limo. Sr. Subsecretario de la Vi- 

cepresidencia del Gobierno,

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S  d e  25 d e  abr i l  y  16 d e  
m a y o  d e  1959 d e c l a r a n d o  j u b i 
l a d o s  a los  fu n c io n a r i o s  d e l  
C u e r p o  d e  In v e s t ig a c ió n  y V i 
g i lan c ia  q u e  se  citan.

Por  cumplir  la edad reglamen
taria para su cese en el Cuerpo 
de Investigación y Vigi lancia,  se
gún los datos oficiales que obran 
en la Sección de Personal  de la 
Jefatura del Servicio Nacional  de 
Seguridad,  acuerdo,  en cumpli 
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 49 de las Clases Pasivas 
del Estado ce  22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre 
de. 1927, declarar jubilados,  con 
el haber  pasivo que por c lasi f i 
cación les cor responda y sujetos 
siempre a las responsabil idades 
que en su día pudieran corres- 
ponderles.  por su actuación en la 
zona no l iberada,  los que en. la 
actualidad se encuentran en aqué
lla, a los siguientes funcionarios:  

Comisario de segunda clase, 
don Lorenzo López Salinas,  en 
ignorado paradero,  cumpliendo 
la edad reglamentaria el día 7 
de mayo de 1939.

Inspector  de primera clase, don 
R o d r i g o  Palomares Rodrigo,  
pendiente de información,  cum
pliendo la edad reglamentaria el 
primero de mayo de 1939.

Inspector  de primera clase, don 
Miguel  Pérez García,  en igno.ra- 
do paradero,  cumpliendo la edad 
reglamentaria el 23 de mayo de 
1939.

Agente de primera clase, don 
José Mañez Roy,  en ignorado pa
radero,  cumpliendo la edad re
glamentaria el 4 de mavo de 1939 

Agente  Auxi l iar  de tercera cla
se, don Vicente  S ^ h e z  García,  
con destino^ en Cáceres,  cum
pliendo la edad Mam en tari a *?1 
10 de mayo de 1939.

Burgos.  ?5 de abril de 1939.— 
Año de la Victor ia .

SERRANO SUÑER

P or cum plir la edad reglam en
taria para su cese en el Cuerpo  
de Investigación y Vigilancia, se

gún los datos oficiales que obran 
en la Sección de Personal  de la 
Jefatura del Servicio Naciona l  de 
Seguridad,  acuerdo,  en cumpli 
miento de lo dispuesto por el ar-| 
tículo 49 de las Clases Pasivast 
del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 

1927, declarar jubi lados con -el 
haber  pasivo que por clasifica
ción les corresponda y sujetos 
siempre a las responsabil idades 
que en su día pudiera correspon- 
derles por su actuación en la z o 
na no l iberada,  los que en l a 1 
actualidad se encuentren en aquéd 
lia, a los siguientes funcionarios:

Comisar io  de primera clase, * 
don Pedro José Pérez Olivares^ 
con el destino en el Campo de 
Gibral tar ,  cumpliendo la -edad re-' 
glamentaria el primero de junio 
de 1939.

Comisar io  de segunda clase, 
don Leopoldo Hernández Acosta j 
pendiente de información,  cum-1 
pl iendo la edad reglamentaria el 
9 de junio de 1939.

Comisar io de segunda clase, 
don Luis Rodríguez Jiménez,  
pendiente de información,  cum
pliendo la edad reglamentaria qxí 
21 de junio de 1939.

Comisar io de tercera clase, dón 
Víc tor  Alonso  Andrés ,  con des
tino en Avila,  cumpliendo la edad 
reglamentaria el 15 de junio de 
1939.

Inspector  de primera clase, don 
Ramón Barosela  Estrada,  pen
diente de información,  cumplien
do la -edad reglamentaria el 23 de 
junio de 1939.

Inspector de segunda clase, don 
León Galván  de Lucas,  oendien- 
te de información,  cumpliendo la 
edad reglamentaria el di a 2S d i  
junio de 1939.

Burgos,  16 de mavo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

SERRANO SUÑER
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MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 9 de junio de ¡959 
señalando el recargo que debe  
cobrarse p o r  las A d u a n a s  en 
las l iquidaciones d e  los dere 
chos d e  Arance l  durante  la se
gunda decena del mes de ju n io .

l imo.  Sr.: De  con formidad  con 
lo p reven ido  en la O rd en  de la 
Jun ta  Técnica del Estado,  de 28 
de enero de 1937, inserta en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 51 del p ropio  mes, 

Este Mini ster io  se ha servido 
d i sponer  que ?1 recargo que debe 
cobrarse por  las Ad u an as  en las 
l iquidaciones  de los derechos  de

Arancel ,  co r respond ien tes  a las 
mercancías impor tadas  y ex p o r 
t adas  por  las mismas du ran te  la 
segunda  decena del presente mes, 
y cuyo pago haya  de efectuarse 
en moned a  de plata española o 
bil letes del Banco de España,  en 
vez de hacerlo en oro,  será de 
ciento nove n ta  y cuat ro enteros 
con siete centésimas por  ciento.

Lo que comunico  a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años.

Burgos.  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Naciona l  de
Ad uanas .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 31 de m ayo  de 1939 
sobre devolución a entidades y  
particulares de los elementos y  
con jun tos  r escatados por el 
Servicio M ili tar  de R ecupera 
ción del P atr im onio  Artís tico  
N a c io n a l .

l imo. Sr.: Con el fin de esta
blecer las normas a que se ha de 
ajustar  la devolución a entidades 
y part iculares de los elementos y 
conjuntos  que han sido rescata
dos por el Servicio Mil i tar  de Re
cuperación del Patr imonio Ar t ís 
tico Nacional ,

Este Minister io se ha servido 
disponer:

1.5 Los elementos y conjuntos 
recuperados hasta el presente y 
cuantos en lo sucesivo se resca
ten por el Servicio Mil i tar  de Re
cuperación del Patr imonio Ar t í s 
tico Nacional ,  serán identificados 
y  almacenados en los lugares y 
locales que fijen los Comisar ios 
de Zona  respectivos, con arreglo 
a las condiciones de visual idad y 
acomodo que permita cada caso.

2 5 Las Comisar ías  de Z ona  
fo rmarán  relación de los lugares 
y locales de almacenado y for
mula rán  los inventarios del con
tenido de los mismos. En dichos 
inventarios se hará  constar:

a) Los objetos de culto religio
so sin valor esencialmente art ístico.

b)  Los objetos de culto reli
gioso que tengan valor artístico.

c) Los objetos de arte cuyos 
propietarios sean plenamente co 
nocidos.

d) Los objetos de arte cuyos 
propietarios no se hayan  identifi
cado.

e) Las alhajas,  metales precio
sos y objetos de valor que no t e n 
gan mérito artístico.

3.5 La Comisar ía  General  p u 
blicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en la Prensa de 
m a yo r  circulación los inventar ios  
que formulen las Comisar ías  de 
Zona  y anuncia rá  el plazo d u r a n 
te el cual las ent idades o par t icu
lares puedan  deducir  reclamacio
nes sobre la propiedad de los ob
jetos enumerados  en el apar t ado 
anterior.

Sin embargo,  la Comisar ía  G e 
neral  y las Comisar ias  de Zona,  
con autorización de la General ,  
"o drá n  comunicar  directamente la 
existencia de objetos en los depó
sitos o almacenes del Servicio a las 
ent idades o personas cuya condi 
ción de propietario esté indudab le 
mente probada.

4.5 T an to  las reclamaciones de 
ent idades o part iculares como las 
comunicaciones que las Comisa 
rías dirijan conforme a lo dispues
to en el párrafo segundo  del apa r 
t ado anterior,  da rán  lugar  al ex
pediente de devolución respecti
vo, el cual ha b rá  de ajustarse a 
las normas  siguientes:

T oda  solicitud o reclamación se

rá dir igida a la Comisa r í a  de Zona 
que corresponda y contendrá ne- "1 
cesariamente el nombre,  apellidos, f 
profesión y domicilio del peticio. ¡ 
nario;  el mayor  nú mero  de datos 
posibles para la identificación del 
objeto,  cons ignados p or  el reda- 
mante o por persona o personas ; 
conocedoras de aquél,  en cuyo ca
so estos datos se formularán  en , 
hoja aparte,  bajo la fi rma de las 
mismas /  en forma de declaración : 
jurada;  la fotografía del objeto y . 
el t ítulo de propiedad,  si lo hu- f 
biere, o en su defecto, una decla
ración jurada en que se haga cons- i 
tar tal derecho a favor de la per- f 
sona o ent idad reclamante,  expe- • 
dida por  individuos o elementos * 
directivos de ent idades de solven
cia material  bastante,  a juicio de 
la Comisaría.

Recibida la instancia,  la Comi
saría de Z ona  podrá o rdenar  las ; 
diligencias ampliator ias de infor- ! 
mación que estime pert inentes  v S 
anunciará toda reclamación en el 
“Boletín Oficial” de las provincias ; 
aue abarque la Zo na  y en la |
Prensa.  Dicho anuncio consignará 
el plazo de dos  meses para  recibir \ 
demanda  de tercero debidamente 
razonada.

5.5 Transcur r ido  el plazo a que
se refiere el apar t ado anterior,  e! ¡
Comisar io de Z o na  dictará la re
solución que corresponda en el
expediente,  elevándola para su 
aprobación  a la Comisa r í a  Ge n e
ral. 'K

Acordada  la devolución sin opo
sición de parte,  el objeto reclama
do será entregado al reclamante, '  
con una  guía en la que consten 
las característ icos de aquél  y la 
fecha de resolución del expediente

6.5 T oda  demanda  de tercero 
alegando cualquier  derecho de 
propiedad,  suspenderá el curso del 
expediente de devolución y el Co
misario inst ructor  del mismo, re
cibida que sea aquélla,  decretará 
y noti f icará a los interesados U 
suspensión,  previniéndoles de que 
hagan  uso de su derecho ante 
Juez civil competente.

Si el tercero no acreditase ha
be r  hecho uso de su derecho,  en 
el plazo de dos meses,  ante el 
Juzgado correspondiente,  el Co
misario ins t ructor  prosegui rá  el 
t rámite del expediente has ta  su 
resolución.

C u an d o  la reclamación de tercc-
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ro se interponga después de r e 
suel ta  y sustanciada la devolución,  
será elevada por la Comisar ía  de 
Zona a la Comisar ía  General ,  la 

‘cual decretará la reexpedición del 
'documento al interesado para que 
haga uso de su derecho ante Juez 
competente.

7.9 Los objetos del culto r e 
ligioso cuya procedencia se halle 
perfectamente determinada,  serán 
devueltos inmedia tamente  a la 
iglesia, comunidad o inst i tuciones 
religiosas a que pertenezcan,  por

^  medio del Obispado  cor respon
diente.

Los objetos de valor artístico 
estimable de significación religio
sa, serán devueltos del mismo mo 
do que los anteriores,  a sus p ro 
pietarios, previa la formación de 
una ficha en donde conste la des
cripción más completa de aque
llos y que quedará  en poder  de 
la Comisaría de Zona .

8.- La devolución de ' los  obje
tos como consecuencia de la reso
lución a que se refiere el apa r 
tado quinto,  se ha rá  previas las 
formalidades siguientes:  Si son 
objetos i e  gran valor artístico, se 
redactará en ficha la descripción 
de aquéllos y se obtendrá  una fo 
tografía de los mismos,  que debe
rá agregarse a la ficha descripti
va. Para los objetos de poco va
lor artístico, bastará la ficha con 
la descripción somera del objeto.

9.9 Toda devolución será efec
tuada una vez que el propietario 
de los objetos devueltos haya sa
tisfecho los gastos que por  foto
grafías y demás conceptos hu b ie 
se realizado el Servicio.

10. Los muebles  accidental
mente en poder  del Servicio, sin 
valor artístico estimable,  serán 
puestos a disposic ión de la J u n 
ta de Recuperación  Mobi l iar ia .

11. Con  independenc ia  del 
proceso y curso de las d ev o lu 
ciones, las Comisa r í a s  p o dr án  
autorizar la visi ta de los locales 
almacenes; estas visi tas serán li
mitadas en nú m er o  y durac ión  
V encuadradas  en un hora r io  
marcado.

A toda pet ición de visi ta p r o 
cederá la presen tación  de un  es
cri to just ificativo de su razón.  
La Comisar ía  denegará  esta soli-

r citud cuando los objetos  cuya 
inspección se p re te nd a  no  tengan 
 ̂ valor art íst ico; pero t r a s ladará  la

petición a la Junta  de Requi sa 
del Mobi l iar io ,  not i f i cándoselo 
así al solici tante.

Allí do nd e  sea posible,  la v i 
sita del local será sust i tuida por  
la exposición fotográfica que sir
va a un examen  compro ba to r i o  
de ident i f icación de los objetos.

Lo digo a V. I. para su co no 
cimiento y demás efectos.

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años.

Vitor ia,  31 de ma yo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecre tar io  de este M i 
nisterio.

O R D E N  de 5 de junio  de 1939 
autorizando a entrar n u e v a m e n 
te en fun c io n es  al  Patronato  
del M u seo  N a c iona l  d e  A r te  

M oderno .
Ilmo. Sr.: Restablecida la n o r 

malidad  en el terri torio n'acional 
con la victoria definitiva de nu es 
tro glorioso Ejército, es l legado 
el momento  de a tender  a la res
t au rac ión  de la v ida  cul tural  y 
admini st rat iva en los Museos  de 
•la Nación ,  a fin de mostra»r a 
propios  y extraños,  en el más 
breve plazo posible, cuantos  t e
soros de arte existen en los mis
mos;  por  lo que respecta a*l de 
Ar te  Moderno ,  este Mini ster io  se 
ha servido disponer  lo siguiente:  

Se autoriza* a en t ra r  nu ev am en 
te en funciones al “Pa t ronato  del 
Museo  Nacional  de Arte  M o 
d e r n o ”.

Este Pa tronato,  además de los 
Excelentís imos señores Mini st ros  
de Educación N a c i o n 2*l, Jefe N a .  
cional de Bellas Artes,  y Di rector  
de la Real  Academia  de San Fer 
nando,  se compondrá  de los Ex
celent ís imos e Ilustrísirños señ o
res don Fernando  La*brada, de 
la Real  Academia  de San Fer 
nando,  que ejercerá la función de 
Presidente;  don Ignacio Zu loaga,  
de la* Real Academia de San Fer 
nando;  don José Joaquín Her re ro,  
de la Real  Academia d>e San Fer
nando;  don Anton io  Méndez  C a 
sal, de la Rea*l Academia de San 
Fernan do ;  don Eduardo  de Fi 
gueroa y Alonso  Mart ínez,  A r 
quitecto;  don Jesús Suevos, Escri 
tor;  don M anu e l  Valdés,  A r q u i 

tecto; don José Mar ía  ¿Alfaro, Es
critor; M arqués  de Riscal; don  
Luis P landiura  y d o n  E duardo  
Llosent  y Marañón,  este úl t imo a 
título de Secretario.

D.os guarde a V, I. muchos años.
Vitoria,  5 de junio de 1939.— 

Añ o  de la* Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ  

AREVALO
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Bellas Artes.
O R D E N  de 6 de junio de 1939

sobre cursos abreviados y  exá
m enes en las Universidades.
Ilmo. Sr.: Preocupación u rgen te 

y pr imord ia l  de este Minister io 
viene siendo el facil itar la r á p k '  
da y eficaz reincorporación a la 
vida escolar d’e los jóvenes com
bat ientes que, con su magnífico y 
ejemplar  heroí smo permit ieron la 
realización de las gestas de epo
peya de nues tra  V i c t o r i a  y  
el t r iunfo definitivo contra la b a r 
barie bolchevique,  salvando nue s 
t r a  cul tura crist iana auténtica y 
los ideales que integran el G l o 
rioso Movimien to  Nacional .  C o n 
cedidas las máximas  faci l idades 
en este sentido por  la O rd e n  de 
4 del pasado a los ex combat i en
tes es tudiantes  de Bachil lerato,  

procede ah o ra establecer un p lan 
rápido,  eficaz y metódico,  que 
permita conceder,  también,  bene
ficios análogos a los ex co mba 
tientes Estudiantes  Universi tar ios  
que in te rrumpie ron el curso de 
sus carreras y sacrificaron los me 
jores años de su juven tud  por  la 
Causa  Sagrada de Dios v de Es
paña.

Pero estos beneficios, de facili
dades escolares y métodos rápi 
dos de enseñanza,  que se reser
van para nues tra  heroica juven
tud  univers i tar i a y ex combat i en
te, nunca podrán ser—ni aquélla 
sin duda  lo acepta ra—una recom
pensa engañosa y poco digna, que 
permit iera adqu ir i r  patentes de 
Ciencia y de Cul t u ra  sin las in
dispensables condiciones y el es
fuerzo adecuado que la adquis i
ción de aquél las exige. H a  de  

ofrecerse,  pues,  un métod o  de cur
sos y estud  os ext raordinar ios  que 
permi tan  a nues tra  juven tud  ex 
combat iente  poder recuperar ,  al
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menos en parte, el tiempo con
sumido en |z Glor iosa Epopeya 
por ¡a Patria, pero teniendo un 
especiai-isimo cuidado que de es
te aprovechamiento no resulte 
menoscabo importante para aquel 
mínimo de estudios,  y más es
pecialmente de prácticas,  de clí
nicas v de laboratorios,  que el 
desarrollo y acabamiento de sus 
carreras indispensablemente nece
sita;  así como tampoco facilidad 
' indebida en las pruebas y exá
menes.

Por rodo ello, este Ministerio,  
previo detenido y adecuado in- 
fo'rme de las Universidades ,  es
tablece un plan de exámenes y 
de estudios que permitirá la con
secución de los importantísimos 
fines señalados.

Este plan comprende:  1.-—
U n o s  cursillos de repaso prepa
ratorio que se celebrarán en las 
Univers idades  en los meses in
mediatos y según las posibil ida
des climatéricas,  u otras, que los,  
condicionen. 2 .-—Una  tanda de 
exámenes que se verificarán -in
mediatamente después de estos 
cursillos de repaso,  para que los 
estudiantes ex combatientes pue
dan, completar el número de asig
naturas  que les falten de cada 
año, quedando así perfectamente 
encuadrados en cursos completos,  
o terminadas sus  carreras,  antes 
de finar el mes ¿e septiembre 
próximo. 3 . -—Un os  cursos semes
trales, que se comenzarán en las 
Univers idades  a partir del 15 de 
septiembre próximo, que permiti
rán. dobland-o ias etapas,  aumen
tando las horas de trabajo,  acor
tar el t iempo de conjunto de los 
estudios,  y recuperar parcial o 
totalmente el retraso sufrido.

Las '  Facultades de Ciencias y 
de M e d :cina formularán,  además,  
planes especiales para que los es
tudios prácticos, clínicos y de la
boratorio no sufran detrimento 
como consecuencia de esta inten
sidad de los e s tudos .  De este mo
do podrá justamente decirse que 
las Universidades españolas,  du
rante les -ños próximos,  estarán 
primordialisimamenre dedicadas a 
conseguir para nuestra heroica ju
ventud ex combatiente l a s  mayo
res fac l idades en los estudios,  

acopladas  con la máxima efi’: ¿ cia 
intensiva de lo:  m smos,  y el más

compmro aprovechamiento d e 1 
tiempo escolar. Se honrarán asi 
:as nustre Universidades  españo- 
; a s, correspondiendo generosa- 
.mente ai espléndido sacrificio de 
esa juventud que, vertiendo a to
rrentes su sangre,  ha sabido sa l 
varlas,  y con ellas, su ant.'gua tra
dicional cultura auténticamente 
española,  que un tiempo fué luz 
de Civilización y de Crist iandad.

Por todo lo expuesto,  este M i 
nisterio se ha servido disponer:

Primevo ,— En todas las Facul 
tades serán organizadas  las en
señanzas paia  el año escolar de 
1939-1940, desarrollando el primer 
curso normal de sus estudios y 
cursos abreviados de éste y de 
los restantes de las respectivas 
carreras y grados

Segundo — En el curso normal,  
que comenzará el día primero de 
octubre de 1939 y terminará el 
31 de mayo de 1940, se matricula
rán los alumnos que terminen el 
Bachil lerato en 1938-1939 haciendo 
previamente el examen de ingre
so aquéllos que vinieran obl iga
dos a hacerlo por razón del pla.n 
que siguieron.

T ercero .—Los cursos abreviados 
durarán del 15 de septiembre de 
1939 al 31 de enero de 1940 el 
primero, y del 10 de febrero al 
15 de julio de 1940 el segundo.  
Durante  estos cursos  abreviados 
no existirán más vacaciones que 
las fiestas religiosas d¡e precepto, 
las fiestas nacionales y los perío
dos d>el 23 de diciembre ai pri
mero de enero inclusives y la Se
mana Santa,  desde el domingo de 
Ramos a*! de Pascua,  ambos in
cluidos.

Podrán inscribirse en los cur
sos .abreviados los alumnos que 
estuvieron matriculados,  o hubie
ren podido estarlo Jegalmente,  en 
los Centros  respectivos para el 
curso 1935-1936, 1936-1937, 1937-. 
1938, y 1938-1939, siempre que 

hubiesen prestado servicios mili
tares en el Ejército o en las Mi
licias, salvo que, por no estar obli
gados a ello o por causas  a j en2*s 
a su voluntad,  no los hubieran 
podido prestar,  a. juicio de los 
Rctores,  o que se trate de alum
nos femeninos.

Cuario.  — Aauel lo s  escolares 
que por razón del plan que si
guieron pn el Bachillerato estén

obligados a verificar t . examen*! 
de ingreso, io hr-rár. :a segun. [  
da quincena de agosto próximo, i

Quinto  En e¡ año académico i 
actúa-; de 1938-1939 socamente se., 
rán concedidos exámenes de en* • 
señanza libre pc.ra .'os alumnos 
que deseen completar curso o ; 
cursos, siempre que no sean más 
de tres -as as ignaturas  pendien
tes. Estos exámenes serán verif iU  
cados en la segunda quincena de • 
agosto o cuando i-a j efatura  de [ 
Enseñanzas  Superior y Media 
acuerde en vista de ias circuns^ I 
tancias y de la mejor convenienV [ 
cía de los alumnos.  !

Los  alumnos que estuvieren ma- ! 
triculados en el curso 1935-1936. 
podrán concurrir a dichos exá* 
menes y verificar las pruebas co<! 
rrespondientes ¿ todas ias ásig* 
naturas  en que figuraren ins« : 
critos. j

Sexto. — Durante e. curso 1939< i 
1940 en sus periodos ordinarios 
y en ei extraordinario de enero, ; 
habrá inscripciones y exámenes ¡ 
de -enseñanza no oficial en la fox* ; 
ma tradicional p a r a  aquellos'; 
alumnos que no pudieron acó* 
gerse a lo dispuesto en los nu< 
meros anteriores,  y para ios que, 
pudiendo hacerlo,  prefiriesen ins
cribirse en este tipo de pruebas. 
Estos exámenes serán realizados 
con la intensidad habitual ,  de rao- 
do que no constituyan una fie* 
ción nociva para  la debida pre* • 
pr/ración científica que la juven* i 
tud universitaria de la nueva Es« ; 
paña exige de sí misma.

Séptim o .—Los  Centros  de en
señanza superior que se encuen- ; 
tren en condiciones de reanudar j 
su trabajo por no haber sufrido [ 
en sus  instalaciones las conse- f 
cuencias de la guerra,  organiza
rán cursillos de intensificación y 
preparación durante ei período ¿3"] 
vacaciones próximo. A  estos cur
sillos podrán concurrir loe alum
nos que estuvieren matriculados 
o hubieren podido estarlo en el \ 
Cntro durante los cursos de 1935- ¡ 
1936, 1936-1937, 1937-1938 y 1938- j 
1939. Comenzarán estos cursillos j 
en cuanto lo consientra las cir* j 
cunstancias de «ja desmovilización; 
y los Jefes  de Centro propondrán 
su duración y cond-ciones a J *  
J efatura del Servicio N a c ió n ^  de 
Enseñanza Superior v Media.
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Octavo .— Si por haber cesado 
el personal A uxiliar  en virtud de 
1ro disposiciones vigentes, tuvie
ren las Facultades dificultad para 
dar cumplimiento a esta Orden, 
elevarán al M inisterio propuesta, 
para cubrir las vacantes, pudien- 
do elegir entre los que fueron 
Auxiliares o Ayudantes en el 
curso 1935-1936 o ¿interiores. Es
te personal tendrá carácter pro
visional para el curso de 1939- 
1940, y cesará el 30 de septiembre 
de 1940.

N o v en o .— D ada la especialidad 
de las enseñanzas que se cursan 
en las Facultades de M edicina 

' Ciencias y Farmacia, y el carác
ter práctico de sus trabajos en 

‘ Clínicas y Laboratorios, los D e 
canos de las mismas adoptarán 
las medidas precisan para que la 

‘ intensificación proyectada en g e
neral tenga la eficacia indispen
sable dentro de la  propia natu
raleza de las carreras respectivas.

Quedan, también, autorizados 
los Decanos de las Facultades de 
Filosofía Letras que tuvieran ré
gimen excepcional de estudios 
para adoptar las medidas conve
nientes dentro de la orientación 
general seguida en esta Orden.

D écim o .— Los alumnos m atri
culados en el curso 1935-193é 
quedarán exentos de nuevos pa
gos en las asignaturas de la ins
cripción si no  pudieron hacer use 
de las mismas por causas de fuer 
za mayor o de superiores órdenes 
Los demás abonarán los derecho 
ordinarios aun para los curso? 
abreviados.

Los Rectores quedan autoriza 
'dos para resolver das incidenc-iaí 
que en este respecto pudieran 
surgir.

Undécimo.  — La Je fa tu ra  de 
Servicio N ac io n rl  de Enseñanzas 

* Superior y M edia adoptará lo5 
■acuerdos que fueren necesario? 
para la aplicación de esta Orden

Lo digo a V .  I. para su co  
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V .  I. mucho? 
fcños.

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
'Año de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Je fe  del Servicio N a
cionail de Enseñanzas Superio:
y Media.

O R D E N  de 6 de junio d e  1939 
sobre  re incorporación  d e  los 
M aestros  interinos que  d e s e m 
peñ aban  Escuelas nacionales  en 
el m om en to  de  su m ovilizac ión .

I lmo. Sr.: El regreso de las
Banderas Victoriosas, y la re in
corporación de los ex com batien
tes a ¡la vida nacional,  plantea* 
problemas de índcile económica y 
profesional, que han de ser resuel
tos con un amplio espíritu de jus
ticia y equidad, de acuerdo con las 
norma*} diicctrices del nuevo Es
tado N acional.

U n o de estos problemas, que 
ya ha .empezado a dejarse s-entir, 
es el planteado por los Maestros 
que regentaban Escuelas con ca
rácter interino, al tiempo de ser 
movilizados, y que, a su regreso, 
aspinan a* reintegrarse a Las mis
mas, o a desempeñar otras, y ésto 
en un plazo perentorio, dentro de 
las posibilidades.

N o  es preciso ni esbozar si
quiera la*5 »razones que abonan 
la .legitimidad en la  aspiración, 
y la rapidez .en el trámite. Q u ie 
nes todo lo  pusieron y expusie
ron al servicio de Dios y de Es
paña; quienes, por el espíritu de 
milicia*, jerarquía  y servicio, ad
quirido en la m e jo r  escuela, o f re 
cen la suprema garantía de efi
cacia, en su labor, bien meirecen 
que la Pa*tria Les encomiende, con 
preferencia y celeridad, la  form a
ción de la infancia.

Por todo tío expuesto, este M i 
nisterio ha tenido a bien dispo
ner:

Artícu lo  pr im eio .  — Los M a e s
tros que servirá  Escuelas N ac io 
nales, con  carácter interino, al 
tiempo de ser móvil izados, po

drán volver a regentar Escuelas, 
con .el mismo carácter de interi
nidad, de acuerdo con las siguien
tes normas:

a) Por la Comisión Provincial 
de Provisión de Escuelas, les se
rán adjudicadas, si así lo desean, 
la*s mismas Escuelas que desem
peñaban antes de ser movilizados, 
aun desplazando a los que actual
mente se hallaren regentándoos, 
Siempre que tales Escuelas sean 
U n itar ias  de niños, y  no estén 
servidas por M aestros propieta
rios. o  provisionales; o por ex

:ombr*tientes mutilados o heridos,
b) Los que prefieran Escue- 

as distintas a las que regentaban 
antes de ser movilizados, In te 
grarán una Esta* especial, que se 
formará en todas las provincias, 
con la cual se cubrirán las vacan
tes que surgieren, U nitarias de 
varón, según este orden de prefe
rencia:

1 . -— Mutilados.
2 . - — Heridos.
3 .9— Ex combatientes, por o r 

den de mayor a menor tiempo 
de campaña.

A rtícu lo s eg u n d o .— H asta  que 
esta lista no estuviere agotada, 
no se nom brará a ningún aspi
rante, de las listas formadas con 
anterioridad.

Artícu lo tercero .—Los  M aestros 
interinos ex combatientes, que hu
bieren de cesar en su Esc-ueda, 
por nombramiento, para la» mis-* 
ma, de un propietario, o provi
sional, pasarán, automáticamen
te, a figura* a la cabeza de la  
lista ordinaria d; e aspirantes. 

Cuando, simultáneamente, cesa
ren dos o más de éstos, figura
rán en la referida* lista, por el 
orden de preferencia establecido 
en *el párrafo b ) ,  del articulo pri
mero.

Artículo  cu arto .— U n ica  y ex
clusivamente para estos Maestro» 
ex com batientes, se podrán hacer 
nombramientos interinos en cual
quier época del año, incluso en 
período de vacaciones, quedando 
derogado, para  este caso particu
lar, el artículo 54 de la O rd en  
de 20 de agosto último ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  del 26)

Lo digo ,a V . I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos 
años.

V itoria ,  6 de ju n io  de 1939.-*. 
A ñ o de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Je fe  del Servicio N a*
cional de Prim era Enseñanza*
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MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION  

SINDICAL

O R D E N  de  29 d e  abril de 1939 
n om brando , con carácter interi
no, M agistrado d e  T raba jo  d e  
M adrid  a don J o s é  Martínez  
Sánchez-A rjona .
I lmo. Sr. :  En virtud de las atri

buciones que me confiere el Decre 
to de 13 de mayo de 1938, he acor
dado disponer que don José M a r 
tínez y Sánchez-Arjona,  nombra
do Magistrado de Trabajo,  con ca
rácter interino, y adscrito provi
sionalmente al Servicio Nacional  
de Jurisdicción y Armonía del 
Traba jo  en este Ministerio,  pase 
a ocupar, con igual carácter,  el 
cargo de Magistrado de Trabajo 
de Madrid.

Lo que digo a V.  I. para su co
nocimiento y efectos.

Santander,  29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

l imo.  Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

O R D E N  de 31 de m ayo  de  1939 
n om bran d o  M agistrado d e  Tra
bajo , interino, d e  V a llado lid  a 
don A n ton io  Ruiz Ja rabo .
I lmo. Sr. :  En uso de las atri

buciones que me confiere el D e 
creto de 13 de mayo de 1938, he 
acordado nombrar,  con carácter 
interino, Magistrado de Traba jo !  
de Valladolid,  a d o n  Antonio j 

Ruiz Jarabo,  Juez de* Instrucción.
Lo que comunico a V.  I. para 

su conocimiento y efectos.
Por Dios,  por España y su R e 

volución Nacional-Sindicalista.
Madrid,  31 de mayo de 1939.— 

Año  de la* Victoria.
PEDRO GONZALEZ BUENO.

l imo.  Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

O R D E N  de 1 de junio de 1939 
n om bran d o  M agistrado de Tra
bajo, interino, de A licante, a 
don Jesú s  G arcía Gutiérrez.
I lmo. Sr. :  En uso de las atri

buciones que me confiere el D e 
creto de 13 de mr*yo de 1938, he 
acordado nombrar,  con carácter

interino, Magistrado de Traba jo  
en Alicante,  a don Jesús García* 
Gutiérrez,  Juez de Instrucción,  
con sueldo anual de 12.000 (doce 
mil)  pesetas, que percibirá con 

cargo al capitulo primero, articulo 
segundo, grupo cua-rto, concepto 
segundo de la* Sección X I  del vi
gente Presupuesto.

Lo que comunico a V.  I. para 
su conocimiento y efectos. * 

Madrid,  1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

l imo.  Sr. Subsecretario de este ¿Mi- 
terio.

M INISTERIO D E  D E
F E N S A  N A C I O N A L

Ej e r c i t o

B A J A S

O R D E N  de 9 de junio de 1939 
dispon iendo  que el personal de  
Fuerzas  de  Seguridad  y Asalto  
que se encuentra prestando ser
vicio en los C u erpos  y U n ida
des  del Ejército, cause baja en 
ellos y se reintegre al C u erpo  de  
procedencia .
El personal de tropa de Fuerzas 

de Seguridad y Asal to que se en
cuentra prestando servicio en los 
Cuerpos y Unidades del Ejército 
causará baja «en ell°s,  reintegrán- 

• dose al Cuerpo de procedencia.
I Bürgos,  9 de junio de 1939.—
! Año  de la Victoria.

DAVILA.

Libertad condicional
Orden de  7 de junio de 1939 con 

ced ien do  la libertad condicional  
a D . Vicente G on zá lez  C h a m 
ber  y otros.
Visto el expediente de libertad 

condiciona! remitido por .el Au-  
1 ditor de Guerra de las Euerzas 
Militares de Marruecos en favor 

i de don Vicente González Cham- 
¡ber,  condenado por la Jurisdic
c i ó n  de Guerra a la pena de tres 
'años y un día de prisión correc- 
jcional por el delito de proposición 
jpara la rebelión, el remitido por. 
el Auditor  de Guerra del Ejército 
de Ocupación de Madrid en favor

del Comandante  de Infantería 
don Francisco Visedo Moreno 
condenado en Consejo de Guc- 
rra a la pena de dos años de pri
sión correccional militar,  y el qu¿ 
envía el General  Jefe de la Sép
tima Región Mili tar en favor del 
Comandante  de Estado Mayor 
don Felipe de Vega y Ramírez Je 
Cartagena,  condenado en Consejo 
de Guerra a la pena de un año 
de prisión militar correccional por 
el delito de negligencia;  en con* 
sideración a hallarse comprendidos 
en las disposiciones legales vigen
tes, habiéndose observado los re. 
quisitos señalados en el artícu
lo 101 del Código Penal y de con
formidad con lo dictaminado por 
la Sección de Justicia de este Mi. 
nisterio, he resuelto concederles la 
libertad condicional,  que será efec
tiva desde el día en que hayan 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena.

Burgos,  7 de junio de Í 9 5 9 -  
Año de la Victoria.

D A V IL A .

O R D E N  de  7 de  junio de 1959 
con ced ien do  la libertad  condi
cional a D. M anuel Albarellos 
Forján y otros.
Vistos los expedientes de liber

tad condicional remitidos por el 
General  Jefe  de la Sexta Región 
Mil i tar  en favor de Manuel  Alb-v 
rellos For ján,  condenado en Con
sejo de Guerra a la pena de dos 
años de prisión menor por el de
lito de maltrato de obra a supe
rior; Angel  Lasagabaster Eizagui- 
rre, condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de un añ > de 
prisión menor por el delito de pro
posición para la rebelión militar; 
José Acha Gabiña.  condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
un año de prisión menor por eL 
delito de negligencia;  Modesto fo
guero Madinabeit ia condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
dos años de prisión menor p. r̂ el 
delito de proposición para la re
belión militar;  José Arribas Van, 
condenado en Consejo de.Guerra 
a la pena de dos años de prisión 
menor por el delito de auxilio a 
la rebelión, y Benita Bastida Mar
tínez, condenada en Consejo de. 
Guerra a la pena de dos años de 
prisión menor por el delito d* 
«rnnosición para la rebelión mili*
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t ar ;  en c o ns id e r a c i ó n  a h a l l ar se  
c o m p r e n d i d o s  en las d i spos ic i on es  
legales  vigent es ,  h a b i é n d o s e  o b s e r 
v a do  los r e q ui s i t o s  s e ñ a l a d o s  en 
rl ar t í cu l o 101 del  C ó d i g o  P e n a l  y 
de c o n f o r m i d a d  con lo d i c t a m i n a 
do  p o r  la Secci ón de J us t i c i a  de 
este M i n i s te r i o ,  he  r es u el t o  c o n 
ce der les  la l i b e r t a d  c o n di c i o na l ,  
q u e  s er á  efect iva d e sd e  el día  en 
q u e  h a y a n  c u m p l i d o  la p a r t e  p r e 
c e p t u a d a  de su c o n d e n a .

Bu r go s ,  7 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la Vi c t or ia . DAVILA.

O R D E N  de  7 de  j u n i o  de  1939 
c o n c e d i e n d o  la l ibe rt ad  c o n d i 
cional  a R a m ó n  F e r rer N o g u é s  
y  otros.
V i s t o s  los e x p e d i e n t e s  de l i b e r 

t a d  c o n d i c i o na l  r e m i t i d o s  p o r  el 
Jefe  del  Servic io N a c i o n a l  de P r i 
s i ones  y el A s e s o r  J u r í d i c o  de 
S. E. el G e n e r a l í s i m o  en f a v o r  de  
R a m ó n  F e r r e r  N o g u é s ,  c o n d e n a d o  
en C o n s e j o  de G u e r r a  a la p e n a  
de t res  a ñ o s  de pr i s i ón  m e n o r  p o r  
el de l i t o de p r op o s i c i ó n  p a r a  la 
r eb e l i ón  mi l i t a r ;  J u a n  M a r i  Sala,  
c o n d e n a d o  en C o n s e j o  de G u e 
r ra  a la p e n a  de seis a ñ o s  y u n  
día de  pr i s i ón  m a y o r  p o r  el d e 
li to de  p r o v o c a c i ó n  a la r e be l ió n ;  
B a r t o l o m é  M a s c a r ó  M u n t a n e r ,  
c o n d e n a d o  en C o n s e j o  de  G u e 
r ra  a la p e n a  de  o cho  a ñ o s  de  p r i 
s ión m a y o r  p o r  el de l i to  de  p r o 
voc ac i ón a la r eb e l i ón ;  M a r í a  U r -  
b i et a ' E c h ev e rr í a ,  c o n d e n a d a  en 
C o n s e j o  de  G u e r r a  a la p e n a  de 
dos  a ñ o s  de pr is ión  m e n o r  p o r  
el de l i to de p r o p o s i c i ó n  p a r a  la 
r ebe l ión  mi l i t a r ;  E u g e n i o  A r a n a  
I ns aus t i ,  c o n d e n a d o  en C o n s e j o  
de  G u e r r a  a la p e n a  de dos  a ñ o s  
de pr is i ón m e n o r  p o r  el de l i to  de 
r ebe l ión  m i l i t a r ;  J u a n  C o r n e j o  C a 
lleja,  c o n d e n a d o  en C o n s e j o  de 
G u e r r a  a la p e n a  de  í res  a ñ o s  y 
u n  día de pr is ión  m e n o r ,  y F r a n 
cisco M a r t í n e z  y R o d r í g u e z  del  
Cast i l lo,  C a p i t á n  de I n f a n t e r í a ,  
c o n d e n a d o  en C o n s e j o  de G u e r r a  
a la p e n a  de dos  a ñ o s  de pr i s ión  
mi l i ta r  c o rr ec ci ona l ;  en c o n s i d e r a 
ción a ha l l ar se  c o m p r e n d i d o s  en 
las d i spos ic i on es  l egales  vigente. ; ,  
h a b i é n d o s e  o b s e r v a d o  los r e q u i s i 
tos  s e ñ a l a d o s  en el a r t í cu lo  101 
del  C ó d i g o  P e n a l  y  de  c o n f o r m i 
d a d  con lo d i c t a m i n a d o  p o r  la 
Sección de J u s t ic ia  de este M i n i s 

ter io,  he  - r e s u e l t o  c onced er les  la 
l i be r t a d  condi ci onal ,  q ue  será  efec
t iva de s de  el día en q u e  h a y a n  
c u m p l i d o  la pa r t e  p r e c e p t u a d a  de 
s u c o nd e n a .

B u rg os ,  7 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la Vi ctor ia .

DAVILA.

R e i n t e g r o  a la s i t u a c i ó n  d e  
a c t i v i d a d

O R D E N  de  1.2 de  j u n i o  de  1939 
r e i n t e g r a n d o  a la s i t uaci ón de  
ac t i v i da d  al C o m a n d a n t e  de  I n 
fant er í a.  ret irado,  D . M i g u e l  
S ol c ha ga  Zala ,  o t ro  Je f e y  v a 
rios Of iciales.
Se r e i n t e g r a  a la s i t ua c i ó n  de 

ac t i vidad ,  con a r r eg lo  a lo d i s 
p u e s t o  en los D e c r e t o s - L e y e s  de 
8 de en e ro  de 1937 (B.  O .  n ú m e  
ro 83)  y 11 de abr i l  de  1939 
(B.  O .  n ú m .  103),  c o lo cá n d o s e  en 
s us  r es pec t i vas  escalas,  con los 
e m pl eo s  y en los p u e s t o s  q u e  se i n 
dica,  a los Jef es  y  Of icia les  de I n 
f a n t e r í a  q u e  f ig ur an  a c o n t i n u a 
ción:

C o m a n d a n t e  d o n  M i g u e l  Sol 
c h a g a  Z al a ,  a T e n i e n t e  C o r o n e l ,  
con a n t i g ü e d a d  de 18 de m a r z o  
de  1938, a c o n t i n u a c i ó n  de d o n  
J os é F e r r e r o  R o d r í g u e z .

I d e m  d o n  Emil io  P a r d o  Sal inas ,  
en su  e mpl eo,  con í d e m  de 8 de 
f e b r e r o  de  1929, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  Fr an c i s c o  C a n e l l a  F e r n á n d e z .

C a p i t á n  d o n  P e d r o  Socías  M o -  
rell,  a C o m a n d a n t e ,  con í d e m  de 
20 de  m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a 
ción de d o n  A n t o n i o  M a r t í n e z  Pe- 
d r os a.

I d e m  d o n  J u a n  Pé re z  Basil io,  
en su  e mpl eo,  con í de m de 13 de 
abr i l  de 1931, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  O b d u l i o  C a n c i o  G ó m e z .

T e n i e n t e  d o n  Luis  C a r n i c e r o  
G a r c í a : a C a p i t á n ,  con í de m  de  1 
de a g o s t o  de 1934, a c o n t i n u a c i ó n  
de  d o n  j o s é  R e y  S ánchez.

I d e m  d o n A r t u r o  Sáez  Baz,  a 
C a p i t á n ,  con í de m de 30 de  d i 
c i e mb re  de 1935, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  J o a q u í n  R o d r i g o  Ruiz.

I d e m  d o n  P e l a yo  L a r r a ñ a g a  V a -  
l lejo, a C a p i t á n ,  con íd e m de 10 
de d i c ie mb re  de 1936, a c o n t i n u a -  

' ción de  d o n  Fr an c i s c o  S á n c h e z  
M o s t a z o .

I d e m  d o n  A g u s t í n  T o v a r  S a l 
cedo,  a C a p i t á n ,  con í d e m  de 20 
de m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a c i ó n

de d o n  S e g u n d o  M e r i n o  M a r t í n .
I d e m  d o n  B a r t o l o m é  C o p a d o  

de Di os ,  a C a p i t á n ,  con í de m  de 
20 de m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a 
ción de d o n  M a t í a s  F e r n á n d e z  
G a r c í a  Si lvest re.

I d e m  d o n Ser af í n  Fal la  Solá,  a 
C a p i t á n ,  con ídem de 20 de m a r 
zo de 1937, a c o n t i n u a c i ó n  de d o n  
A u r e l i o  G o n z á l e z  Lepe.

I d e m  d o n José Z u l u e t a  Se
r r a no ,  a C a p i t á n ,  con í d e m  de 20 
de m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a c i ó n  
de d o n  A m b r o s i o  Cal vo .

A l f é r e z  d o n  José  F'onseca C a 
no,  a C a p i t á n ,  con í d e m  de 20 d e  
m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  J es ús  G a r r i d o  Cr ev i l len t .

I d e m  d o n  F r a nc i sc o  Leza  Niel l ,  
a C a p i t á n ,  con í d e m  de 20 de 
m a r z o  de  1937, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  A n t o n i o  G a r c í a  del  O l m o .

I d e m  d o n  Fr an c is c o  F í e r n á n d e z  
Sán c he z ,  a C a p i t á n ,  con í d e m  de 
20 de m a r z o  de  1937, a c o n t i n u a 
ción de d o n  Fr an c is co  L eza  Niel l .

I d e m  d o n  F r an c is co  L i n a r e s  C a 
n o  ,a C a p i t á n ,  con í d e m  de  20 de  
m a r z o  de  1937, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  M a n u e l  L a r a  R o m á n .

I d e m  d o n  A n t o n i o  F e r n á n d e z  
Ve l a ,  a C a p i t á n ,  con í de m  de 20 
de  m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a c i ó n  
de d o n  E ul al io  P a j u e l o  Poves .

I d e m  d o n Isaac de la M o t a  E s 
peso,  a C a p i t á n ,  c on  í d e m  de  20 
de  m a r z o  de  1937, a c o n t i n u a c i ó n  
d e  d o n  B e n i g n o  I bi r i cu  G a rc í a .

B u r go s ,  1 de  j u n i o  de  1939.— 
A ñ o  de la Vi c t or ia .

DAVILA.

O R D E N  d e  31 d e  m a y o  de  1939 
r e i ng r e s a n d o  a la s i tuaci ón J e  
a c t i v i d a d  al  S u b o f ic ia l  d e  I n 
f anter ía ,  ret irado,  D .  R u f o  S a n 
t os M i g u e l  y  otros.
Se r e i n t e g r a  a la s i t uac i ón  ele 

a c t iv idad ,  con a r r e g l o  a lo d i s p u e s 
to en los D e c r e t o s - L e y e s  de 8 de 
e n e ro  de 1937 (B.  O .  n ú m .  83) y 
11 de abr i l  de 1939 (B.  O.  n ú 
m e r o  103),  a los Subof iciales  y 
S a r g e n t o s  de I n f a n t e r í a  r e t i r ad o s  
q u e  f i g ur an  en la s igu i en te  r e l i -  
ción,  los cu al es  se co l oc ar án  en sus  
r es pec t i vas  escalas  con los em pl eos  
y en los p u e s t o s  q u e  se i ndi can.

Subof icial  d o n  R u f o  S a n t o s  M i 
guel ,  as c i e nde  a T e n i e n t e  con la 
a n t i g ü e d a d  de 8 de e n e r o  d £  1937, 
c o l o cá n do s e  a c o n t i n u a c i ó n  de d o n  
S a l u s t i a n o  E s t e b a n  P a l o m a r .



P á g i n a  3 2 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  j u n i o  1 9 3 9

Suboficial don Agustín Frutos 
González, asciende * Teniente, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Juan Lesma Martín.

Suboficial don Pedro Valles 
Pons, asciende a Teniente con an
tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Agustín Frutos González.

Suboficial don José Clemente 
Bardagi, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Pedro Valles Pons.

Suboficial don Adolfo Ortega 
Soto, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Francisco Aranguren Sanz.

Suboficial don Ramón Caballe
ro Elias, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Ignacio López García.

Suboficial don Ramón Cancelo 
Iglesias, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Ramón Caballero Elias.

Suboficial don Domingo Abad 
Escribano, asciende a Teniente, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Eduardo García Elorz.

Suboficial don Pedro Arbolez 
Alvarez, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Juan Muntión Hervías.

Suboficial don Benito Menéndez 
Villas, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Joaquín Sotelo García.

Suboficial don Erotido Benito 
Soto, asciende a Teniente, con an
tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Ramón López Valiño.

Suboficial don Enrique Ruiz 
Orts, asciende a Teniente, con a n 
tigüedad de 8 de enero de 1937. 
:olocándose a continuación de don 
Erotido Benito Soto.

Suboficial don Mateo Soler Ar- 
íguez, asciende a Teniente, con 

..ntigüedad de 8 de enero de 1937, 
(olocándose a continuación de don 
Santiago Pérez Peña.

Suboficial don Manuel Ruiz 
íánchez de la Campa, asciende a 
Teniente.,  con antigüedad de 8 de 
enero de 1937. colocándose a con

tinuación de don Mateo Soler Ar- 
tiguez.

Suboficial don Leoncio Perez- 
agua Peces, asciende a Teniente, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don M anuel Ruiz Sánchez de 
la Campa.

Sargento don Pedro Ramírez 
Movena, asciende a Alférez, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
José María Falagán Cid.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 6 de  junio de 1939 
reintegrando a la situación de  
actividad, y señalando em pleo  
y puesto en las escalas respec
tivas, al C om andante  de A rt i
llería don A ntonio  del Rosal y 
R ico y otros Oficiales de  dicha  
Arm a.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los D ecretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O . núm e
ro 83) y de 11 de abril de 1939 
(B .  O . núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, el Jefe  y Oficiales de A r 
tillería que figuran a continua
ción:

Comandante don A ntonio del 
Rosal y Rico, a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 18 de marzo 
de 1938, colocándose a continua
ción de don A n tonio  O rdovás de 
la Fuente.

Teniente don Felipe Fernández 
y Fernández, a Capitán, con an
tigüedad de 3 de febrero de 1932, 
colocándose a continuación de 
don Manuel Saavedra Arnáiz.

Idem don Andrés Páez Gavira, 
a Capitán, con antigüedad de 3 
de febrero de 1932, colocándose 
a continuación de don A ntonio  
Moreno Ponte.

Idem don Luis Alonso Iñarra, 
a Capitán, con antigüedad de 18 
de mayo de 1933, colocándose a 
continuación de don Esteban G r a 
cia Hernández.

Idem don José Rodríguez Acos- 
ta, a Capitán, con antigüedad de 
10 de diciembre de 1936, colocán
dose a continuación de don Juan 
Pons Ramonell.

Idem don Dionisio Fernández

NesprrJ Aza, a Capitán, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Bernardo Ruiz Molina.

Alférez don Antonio Compa- 
ny Isern, a Capitán, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose a continuación de don 
Andrés González Hernández.

Idem don Angel Dia*z O tero 
Rodríguez, a Capitán, cen anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Mrciuel Balseiro Cornejo .

Burgos, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 9 d e  junio de  1939 

reintegrando a la situación de  
actividad y  m arcando el pu es
to en su escala al C o m a n d a n 
te M éd ico  d o n  Enr ique M o 
n ereo  Francés.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con fecha 23 de m«rzo 
de 1937, y con arreglo a lo dis
puesto en los D ecretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O. nú
mero 83) y 11 de abril de 1939 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 103) 
al Comandante Médico de San i
dad Militar, retirado extraordina
rio, don Enrique Monereo F ra n 
cés, colocándose en su esca'la a 
continuación de don Ju an  Altube 
Fernández.

Burgos, 9 de junio de 1939.—« 
Año de la Victoria. DAVILA

M a r i n a
A scensos

O R D E N  de 9 de  junio de  1939 
ascendiendo a los J e f e s  y Ofi
ciales de Infantería de  Marina  
que  expresa.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales ascienden a sus inmediatos 
empleos los siguientes Jefes y O fi
ciales de Infantería de Marina con 
las antigüedades y puestos que se 
determinan y continuando en sus 
actuales destinos:

„ Teniente Coronel don Francisco 
López de la Torre  con antigüe
dad de 24 de septiembre de 1938 
y a continuación del Coronel don 
R icardo O livera M anzorro .
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Teniente Co rone l  don  Joaquín 
.Villalobos Btsol,  con an t igüedad 
de 24 de sep t i embre  de 193S y a 
con tinuación del Co ron e l  don 
Francisco López de la Torre.

C o m an d an te  don  P e d r o  Pi lón 
Teruel,  con an t igüedad  de 15 de 
octubre de 1937, colocándose el 
p rimero de los Ten ientes  C o r o n e 
les de su escala y  Cuerpo .

C o m an d an te  don  Francisco 
Dueñas  Pérez, con an t igüedad  d? 
24 de sep t i embre de 193S y a co n
t inuación del Ten ien te  Corone l  
don Joaquín  M at o s  Ca lderón.

Cap i t án d on  José M a n z a n o  
Hernández ,  con an t igüedad  de 21 
de enero de 1938 y a con tinuación  
del C o m a n d a n te  don  José Ribas 
Fabal.

Capi t án  do n  Angel  Inglada y 
García-Serrano,  con an t igüedad  
de 21 de enero de 1938 y a c o n 
t inuación á :\  C o m a n d a n te  don 
José M a n z a n o  Herná nd ez .

Burgos,  9 de junio ele 1939.— 
'Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 10 de ¡unió de 1959 
ascendiendo a Capitán de C or
beta al Teniente de N avío Exce
lentísimo Sr. D. Fausto  Sa av e
dra
Por resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejérci tos N a c i o 
nales, asciende al empleo  inm e
diato super io r  el Ten ien te  de N a 
vio, Excmo.  Sr. don Faus to  Saave
dra y Col lado.

Burgos,  10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 2 de junio de ¡959 
ascendiendo a C om andan te  de  
In fantería  de M arina a D. Ig 
nacio G a v ira Martín.
P o r resolución de S. E. el  G e 

neral ísimo de los Ejérci tos N a c i o 
nales, se asciende al empleo su 
perior  inmedia to  con an t igüe da d  
de 24 de agos to de 1938 al C a p i 
tán de Infan ter í a de Mar i na  don  
Ignacio G av i ra  Mart ín ,  q u e d a n d o  
escalafonado a con tinuación  del 
C o m an d an te  de igual escala y 
Cuerpo  don  G e r a r d o  Barro Pr e via.

Burgos,  2 de junio d r  1939.— 
Año  de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
ascendiendo a C om andan te  de  
In fan tería  de M arina  (E. R . 
AL R .)  a don B e n i t o  D om ingo  
Carballcira,
Por  resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de les Ejércitos N a c i o 
nales, asciende al empleo inm e
diato el Capi t án  de Infanter í a de 
Mar i na  (E. R. A. R.) d on  Beni to 
D om in go  Carballei ra,  que q u e d a 
rá a las órdenes  del C o m a n d a n te  
Genera l  del Depa r t am en to  M a r í 
t imo de El Ferrol del Caudi l lo.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.

Reingreso
O R D E N  de ó de junio de 1959 

reingresando en el C uerpo  G e 
neral (Escala C o m plem en tar ia ) t 
con el empleo de Capitán de  
X a v ío ,  don Gabriel R odríguez  
Acosta .
Reingresa en el C u er p o  Genera l  

de la A r m a d a  (Escala de Servi 
cios Complementa r ios ) ,  con el 
empleo de Cap i t án  de N a v i o  y 
an t igüedad  de 17 de abril  de 1935 
don  Gabr ie l  Rodríguez Acosta ,  
q u e d a n d o  escalafonado entre los 
Jefes de su misma ,  clase, d o n  
Francisco Jiménez Pidal  y d o n  
Ramón N u c h e  Dolarea.

Burgos,  6 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 6 de junio de 1939 
reingresando al servicio activo 
(Escala Com plem en tar ia)  el Ca
pitán de N avío don M anue l  M e 
dina.
En v i r tud  de acuerdo  del C o n 

sejo Super io r  de la A rmada ,  r e in 
gresa âl servicio act ivo y pasa a 
la Escala Complementa r i a ,  el C a 
p it án de Navio ,  don  M anue l  M e 
d ina Morri s .

Burgos,  6 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
reingresando en el C uerpo  G e 
neral (Escala C om plem en tar ia) ,  
con el empleo de Capitán de 
Fragata, don Fernando Sarto 
rius.
C o m o  m u l t a d o  de instancia

elevada p or  el Capi t án  de C o r 
beta,  hab i l i t ado de Cap i t á n  de 
Eragata,  don  Fe rna ndo  Sartor ius  
y Diez de Mendoza ,  S. E. el G e 
neral ísimo,  de c o n fo rm id ad  con 
lo aco rdado  por  el Conse jo  S u p e 
r ior  de la Armada ,  ha t en ido  a 
bien conceder  al refer ido Jefe, el 
reingreso en el Cu er po  General  
(Escala Complementar i a)  con ei 
empleo de Capi t án  Fragata  v 
an t igüedad  de 25 de julio de 1937.

Burgos,  9 de junio de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.

Separación  del servicio
O R D E N  de 6 de junio de 1959 

disponiendo la separación del  
servicio del Coronel A u d i to r  
don R om ua ldo  M onto jo ,
Por  sentencia del Conse jo  de 

Q u e r r á  Especial  de Oficiales G e 
nerales del Ejérci to del Cent ro,  
recaída en causa 584-1938, contra 
el Cor on e l  A u d i t o r  de la A r m a 
da, d on  R o m u al d o  M o n t o jo  y 
M én de z  de San Julián,  se impone 
a este Jefe la pena de separación 
del servicio con los efectos de te r 
mi nad os  en ei art iculo 51 del C ó 
digo Penal  de la M ar in a  de G u e 
rra, como au tor  del del i to de ne 
gligencia.

Burgos,  6 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 9 de junio de  1959 

disponiendo  la separación del 
Segundo  Maquinista  don M a 
nuel Brañas .
C o m o  consecuencia de la i n 

formación  l levada a cabo en ave
r iguación de los antecedentes  p o 
lít ico-sociales y conduc ta  obse r 
vada  en relación con el M o v i 
mien to  Nacional ,  del Segundo  
Maquin i s t a  de la A r m a d a  don  
Manue l  Brañas  Cancelo,  S. E. el 
General í simo,  de acuerdo con el 
parecer  del Consejo Super ior  de 
la Arm ada ,  ha d ispues to  la sepa
ración del servicio del refer ido 
Segundo  Maquini st a ,  sin pe r ju i 
cio de los derechos  de carácter 
económico que con arreglo a la 
legislación vigente tenga a d q u i 
ridos.

Burgos,  9 de junio de 1939.;— 
A ñ o  de la Victoria.  *DAVILA
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Situación de ret i rado
O R D E N  de 9 de junio de 1939 

pasando a la situación de retira
do el Tercer M aquinista  don  
R aúl García.
C o m o  consecuencia de ex pe

d iente inst ruido al efecto, S. E. el 
General ís imo,  de conformidad  
con el acuerdo ad o p ta d o  por  el 
Cons e jo  Super ior  de la Armada ,  
ha  d ispues to pase a la si tuación 
de  ret i rado,  con los derechos que 
t enga adqu i r idos  según la legis
lación vigente,  el tercer M a q u i 
nis t a de la Arma,  don Raúl  G a r 
cía Fernández.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DA VIL A.

Subsecretaría del Ejército

D O C U M E N T O S  D E  I D E N 
T I D A D

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
disponiendo  la entrega de Car-
teras y  Tarjetas de identidad de 
los Oficiales y  Suboficiales li
cenciados .
Los Jefes de Cuerpos,  U n i d a 

des, Cent ros  y Dependencias  p r o 
cederán a inuti l izar las carteras y 
tar j etas  mil i tares de ident idad  de 
los  Oficiales y Suboficiales que 
p o r  mot ivo  de l icénciamiento cau
sen baja en el Ejército,  remit ien
do  a esta Subsecretar ía relaciones 
de las mismas.

Burgos,  7 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la VictoYia.—El Genera l  
Subsecretar io  del Ejérci to,  Luis 
Va ldés  Cavanil les.

L I C E N C I A M I E N T O
O R D E N  de 9 de junio de 1939 

disponiendo  que los individuos  
inscritos en la Marina para el 
reemplazo de 1940. llamados a 
filas para servir en el Ejército, 
causen baja en éste y  se incor
poren a la A r m a d a .
Pa ra  da r  cumplimien to  a lo d is 

pues to  por  S. E. el General ís imo  
he  resuel to que los individuos 
per t enecientes  al reemplazo de 
1940 y que con an ter ior idad  al l la
m a m ie n to  a filas pa ra  servir en el

Ejército f iguraban inscritos en Ma 
riña para prestar  servicio en la 
Arma da ,  causan baja en los C u e r 
pos a que actualmente per t enez
can, debiendo efectuar su incor
poración  en los Trozos  respect i 
vos.

Por  los Generales ,  Jefes de los 
Ejérci tos y Regiones Mil i tares se 
dictarán las inst rucciones conve
nientes para  la más ráp ida ejecu
ción de lo di spues to  en esta O r 
den.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El General  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les.

P E N S I O N E S
O R D E N  de 10 de junio de 1939 

dictando normas de la forma en 
que deben hacerse las instan
cias solicitando pensiones.
Se recuerda el más exacto cum

plimiento de 1*3 Ordenes  de fe
chas 8 de febrero y 29 de marzo  
de 1937 (Bs. Os.  números  114 y 
161), previniendo que las ins tan
cias en súplica de pens ión sean 
acom pañadas  de los documentos  
que señalan dichas disposiciones,  
evi tándose de esta forma t r ámi 
tes dilatorios,  que se oponen al 
p ron to  reconocimiento del derecho 
a las pens iones  establecidas:  Al 
mismo t iempo se hace presente 
que a las instancias de mejora  de 
pensión,  que se fo rmulen  con 
arreglo al Decre to  de 18 de abril  
de 1938 (B. O. del E. núm.  549), 
ha de acompañarse  el expediente 
in format ivo que p receptúa dicho 
Decreto.

Re cordándose  también,  lo d is 
pues to  en la Ley de 17 de n o v i em 
bre úl t imo (B. O.  del E. n ú m e 
ro 151), respecto a la no apl ica
ción, a los padres  de mil i tares 
muer tos  duran te  la campaña,  en 
acción de guer ra  o de sus resul
tas, de la incompat ib i l idad  esta
blecida en el art ículo 96 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas.

Burgos,  10 de jun io  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El General .  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

R E T E N C I O N  D E  A R T I C U L O S  
D E  P I E N S O S

O R D E N  de 10 de junio de 1939, 
levantando la inmovilización de  
cebada y  a ven a retenidas a d is
posición de In tendencia .
A  part ir  de la publ icación de 

esta O rd e n  qu ed a  l evantada la 
inmovil ización del resto de las 
cant idades  de cebada y avena que 
aún estuvieran ^ t e n i d a s  a d i spo 
sición de Intendencia,  en las d ife
rentes provincias,  y que  aún no 
hayan  s ido recogidas  por  aquélla.

Burgos,  10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El Genera l  
Subsecre tar io  del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les

Dest inos
O R D E N  de 7 de junio de 1939 

destinando al C o m a n d an te  de  
Ingenieros, r e t in d o ,  don A n 
gel M en én d ez  Tolosa y  otros  
Oficiales .
Pasan,  en comisión,  a los dest i 

nos que se indica,  el Jefe y Ofi
ciales del A rm a  de Ingenieros  que 
figuran en la siguiente relación:  

Com an da n te ,  ret i rado,  don  A n 
gel Mené nde z  Tolosa,  de la C o 
mandanc ia  de Ingenieros  del Ejér
cito del Norte ,  a la C o m a n d a n 
cia de Ingenieros  del Ejército del 
Cent ro.

Cap i t án de Complemento ,  don 
Manue l  AntoMn Saco, del Servi
cio Mil i tar  de Ferrocarri les,  al 
Batal lón de Za p ad o re s  Minad ores  
núm. 8.

Teniente,  don A l fonso  Sánchez 
Macián,  del Batal lón de Z a p a d o 
res Min ado res  núm.  7, al Servicio 
de Au tom ovi l i smo del Ejército.

Ten iente  provis ional ,  don José 
Azo f ra  Gabasa ,  del  Batal lón de 
Z ap ad o re s  M inadores  núm.  8, a 
la Inspección de C a m p o s  de C o n 
centración de Pr is ioneros  de G u e 
rra, para los servicios de Ingen ie 
ros.

Teniente provisional  don G u i 
l lermo N ad a l  Simó, del Batal lón 
de Za p ad o re s  Minad or es  número  
5, al Batal lón de Ingenieros  de 
Mallorca.

Teniente de Complemento ,  don 
Siró Aug us to  Ruiz de la Tor re 
Bergasa,  a la Inspección de C a m 
pos de . Concent rac ión  de Pr is io
neros de  Guer ra ,  para  los servi
cios de Ingenieros.
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A l f é r e z  provisional ,  don  Ign a
cio P e r a l e s  García,  del Batal lón de 
Zapadores M ina do res  núm.  2, al 
Servicio de Au tom ovi l i s m o del 
Ejército.

Burgos, 7 de jun io  de 1939.— 
Año de la Victor i a .—El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Yaldés Cavanil les.

Premios de efectividad
ORDEN de 31 de mayo de 1939

concediendo premios  de efect i
vidad al Capi tán de  Infantería  

  don Guil lermo García Yá ñez  y
otros.

Se conceden los premios de 
efectividad que se expresan a los 
Jefes, Oficiadles y As imi lados  que 
figuran en la s iguiente relación, 
por hallarse comp re nd i do s  en la 
Real Orden  Ci rcu lar  de 24 de j u 
nio de 1928 (C.  L. núm.  253), 
debiendo percibirlos a part ir  de 
las fechas que se señalan:

Infantería
1.100 pesetas al Cap i t án d o n  

Guillermo Garcia  Yáñez t de la 
Región Aérea del Sur,  a part ir  
de primero de junio de 1937, por 
llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem al mismo,  a* par t ir  
de pr.mero d e junio de 1938, por 
llevar 12 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Car los  
Westendorf de la Cruz ,  de la R e 
gión Aérea del Cent ro ,  a par t ir  
de primero de agosto de 1938, por  
llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Luis 
Toro Tellechea, del Batal lón M o n 
taña Sicilia núm.  8 , a part ir  de 
primero de junio próximo,  po r  
•llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem ?»1 ídem don Manue l  
Macarro Velázquez,  del mismo, a 
partir de primero de junio próx i
mo, por llevar 10 años de empleo.

500 ídem al ídem don Anton io  
^  Bernabeu Guil lén,  del Regimiento 

Toledo núm.  26, a pr*rtir de p r i 
mero de junio próximo,  por lle
var 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don  José Rey 
Sánchez, del Cent ro de Movil iza
ción y Reserva de Ca la tay ud  n ú 
mero 10, a part ir  de primero de 
julio de 1957, por lleve*: 18 años 
de Oficial. 

r  500 ídem al ídem don Emilio 
Rámiz González,  del Gr u p o  T i 
radores de Ifni, núm.  6 , a partir

de primero de julio próximo,  por 
llevar 18 años de Oficial.

500 ídem al ídem don José del 
Arco  Ga»rcia, del Regimiento Bur 
gos núm.  31, a part ir  de primero 
de junio próximo,  por llevar 18 
años d'e Oficial.

1.400 ídem al Teniente don 
Fr ígdiano del Campo Oneche,  del 
Gr u p o  de Fuerzas  Regulares In 
dígenas de Melilla* núm.  2, a p a r 
tir de pr imero de  marzo úl t imo,  
por  llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don A n t o 
nio Va ra  Brenes,  del  G ru p o  de 
Fuerzas  Regulares  Indígenas de 
La»rache núm.  4, a part ir  de p ri 
mero de febrero últ imo, por  lle
var 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Jesús 
Paz Rodríguez,  del Regimiento 
Zaragoza  núm.  30, a part ir  de 
pr imero de angosto de 1938, por  
llevar 8 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.200 ídem al ídem don José 
Rojas Gal iano,  del Regimiento 
G ra n a d a  núm.  6 , a  par t i r  de p ri 
mero de abril  últ imo, por  l levar 
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 ídem a l ídem don F r a n 
cisco Pérez Díaz,  del Regimiento 
Canarias  núm.  39, -a pa r t i r  de pr i 
mero del actual,  por  llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem a l ídem don A n t o 
nio Doñoro  Durán ,  del Regimien
to Cast i l la núm.  3. a part ir  de 
pr imero del actual,  por  llevar é 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Manue l  
Manso Viso, del Regimiento Bur 
gos núm. 31, a part ir  de primerc 
de junio de 1938, por  llevar 5 
años de servicios efectivos des 
pués de los 25 con abonos.

1.100 ídem al mismo, a  part i r  de 
prirñero de junio próximo, poi 
llevar 6 años de servicios efecti

' vos después de los 25 con abonos 
j 500 ídem al ídem don  José Mari;  
' Porras  Rodríguez,  afecto al Par 

que de Artil lería del Ejército de . .3- •«.,> ;o p rimero  de «gos. 
to de 1938, por llevar 25 años d< 
servicios con abonos^

500 ídem al ídem don Eulogio 
Gutiérrez Fernández,  del Batal lón 
Mont añ a  Sicilia núm.  8 , a p a r t i r  
del primero de julio próximo,  por  
l levar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem a l ídem don José Pe- 
rea Pujante,  del G rup o  de F u er 
zas Regu la res Indígenas de Meli- 
11a núm.  2 , a par t i r  de pr imero de 
marzo últ imo, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

5v.O ídem al ídem don A r m a n d o  
Paúl  Su p er n a ,  del Batallón C a z a 
dores Ceriñola núm. 6 , a* par t ir  
de primero de abril últ imo, por  
l levar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Bar tolo
mé Cos ta  Guasp ,  del Regimiento 
Palma núm.  36, a part ir  de p r ime
ro de diciembre de 1938, por lle
var 25 años .de servicios con abo
nos.

500 í/dem al ídem don Anton io  
Nie to  Guer rero,  del Batal lón C a 
zadores  Las Navas  núm. 2, a p a r 
tir de primero de julio próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don G o n z a 
lo Simón Camisón,  del Regimien
to Zaragoza  núm. 30, a» part ir  de 
p r imero  de diciembre de 1936, 
p r imera  frevista administ rat iva,  
por l levar 25 años de servicios con 
abonos.

1.000 ídem Y Kai d Si di Abde-  
selán Ben A o m a r  Tensamani ,  del 
Gruipo de T ra'dores de Ifni, a> 
par t i r  de pr imero d e  julio de 1938» 
por  :lleva*r 10 años de empleo.

2.600 ídem al Oficial Moro  de 
pr imera Sidi Hossain Ben A lí 
Chiedmi ,  de la Circunscripción 
Occidental  de Marruecos,  a par 
tir de pr imero de abril últ imo, por  
llevar 26 años de Oficial.

1.500 ídem ai ídem ídem Sidi 
Flossain B. Ade lkader  Susi, del 
Gr up o  de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Te tuán  núm.  1, a p a r 
tir de pr imero del actual,  por  lle
var 10 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem ídem de se
gunda Sidi Hamedi  Ben Bachir,

, del Gr up o  de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm.  2, a 
part ir  de primero de noviembre de 
1937, por llevar 5 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos*
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1.100 í de m  al m : s m o ; a p ¿ r : : r  
de  p r i m e r o  de j u n i o  ue 1955, p o r  
l levar  6 a ñ o s  de s er vi cios  e l e c t i 
vos  d e s p u é s  -de ios 25 con a b o n o s .

Caballería
500 peser as  ai C a p i t á n  d o n  A r 

t u r o  Y i i l a n u e v a  López ,  de ia S e x 
ta R e g i ó n  Mi l i t a r ,  a p a r t i r  de p r i 
m e r o  de j ul io  de 1957, p o r  l levar  
18 a ñ o s  de Oficial .

1.100 í d e m  al T e n i e n t e  d o n  V i c 
t o r i a n o  A r a g ó n  S a h a g ú n ,  del  R e 
g i m i e n t o  C a e a d o r e s  de N u m a n -  
d a  n ú m .  6, a p a r t i r  de p r i m e r o  
de  d i c i e m b r e  de 195S, p o r  l l evar  
6 a ñ o s  de servicios  efec t ivos  d e s 
p u é s  de ¡os 25 con a b on o s .

500 í de m  ai í d e m  d o n P a u l i n o  
G a r c í a  G ó m e z ,  a f ec to  a* la S e x t a  
C o m a n d a n c i a  de I n t e n d e n c i a , _ a 

p a r t i r  de  p r i m e r o  de a br i l  de  1958, 
p r i m e r a  r ev i s t a  a A n  m i s t r a l ' v a ,  
p o r  l levar  25 a ñ os  de servi ci os  con 
a b o n o s .

500 í d e m  al í d e m  d o n  l os é  Ros  
Soler ,  del  G r u p o  de F u e r z a s  R e 
g u l a r e s  I n d í g e n a s  de A l h u c e m a s  
n ú m .  5, a pa»rtir de p r i m e r o  del  
ac tua l ,  p o r  l l evar  25 a ñ o s  de s e r 
vi ci os  co n a b on o s .

500 í d e m  al A l f é r e z  d o n  M a r i a no B a r ce n i l l a  R u i z ,  del  R e g i m i e n 
to C a z a d o r e s  F a m e s i o  n ú m .  10, a 
p a r t i r  d>e¡ p r i m e r o  d t  m a y o  de 1937, f e c h a  en q u e  r e ú n e  las  c o n 
d i c i o n e s  q u e  d e t e r m i n a  la L e y  d e  
5  de ju l io  de 1954 ( D .  O.  n ú m e 
ro 158).

1.800 í-dem al Of icia l  M o r o  de  
p r i m e r a  Sidi  L i a m a n i  B. Moha*- 
m e d  Jol t i ,  del  G r u p o  de F u e r z a s  
R e g u l a r e s  I n d í g e n a s  de  L a r a c h e  
n ú m e r o  4, a p a r t i r  de p r i m e r o  de 
j u n i o  p r ó x i m o ,  p o r  l l evar  18 a*ños 
d e  Of icia l .

Ar t i l le r ía
500 p e s e t a s  al  C o r o n e l  d o n  J u 

l i á n  Y u s t e  S e g u r a ,  de  ja S e g u n d a  
R e g i ó n  M i l i t a r ,  ¿ p a r t i r  de p r i 
m e r o  de j u n i o  p r ó x i m o ,  p o r  l l ev ar  
5  a ñ o s  d e  e mp l e o .

500 í d e m  al í d e m  d o n  V i c e n t e  
A b r e u  M c d ' a r i a ga ,  del  R e g i m i e n 
t o  M o n t a ñ a  n ú m .  2, a p a r t i r  de 
p r i m e r o  de j u n i o  p r ó x i m o ,  p r i m e 
r a  r e v j s t a  a d m i n i s t r a t i v a ,  p o r  l le
v a r  5 a ñ o s  d e  e m p l e a

500 í d e m  r*I C o m a n d a n t e  d o n  
F e r n a n d o  C a l v o  Rosel ló ,  de l  R e 
g i m i e n t o  L i g er o  n ú m .  10, a p a r t i r  
de p r i m e r o  de ju l io  p r ó x i m o ,  pri-*

m e r a  :-ev;s:¿ a d m i n i s t r a t i v a ,  p o r  
l l evar  5 a ñ o s  de e m pl eo .

500 í de m V C o m a n d a n t e  d o n  
R a m ó n  M é n d e z  P a r a d a  del R e 
g i m i e n t o  Lfgero n ú m .  10, a p a r 
t i r  de p r i m e r o  de abr i l  ú l t imo ,  
p r i m e r a  r ev i s ta  admi ni st ra t iva- ,  

p o r  l levar  5 a ñ os  de empl eo .
500 peset a^  V i d e m d o n  M a 

n u e l  M a r í n  M a r t í n e z ,  del  R e g i 
m i e n t o  P es aCo n ú m .  5, a p a r t i r  
de p r i m e r o  de f eb r e r o  ú l t i m o ,  p o r  
l levar  5 ¿ ñ o s  de e mpi co .

1.200 i de m al C a p . t a n  d o n  G u ’- 
l le r mo R e : n ; e : n  C a l z a d a ,  del  R e 
g i m i e n t o  L i g er o  n ú m .  11, a p a r t i r  
de p r i m e r o  de! ac t ua l ,  p o r  l levar  
12 a ñ o s  de empl eo .

500 p e se t a s  al i d e m  d o n  F e r n a n 
do P o n t e  C o n d e ,  del  R e g i m i e n t o  
L i g e r o  n ú m .  15, a p a r t i r  d e  p r i 
m e r o  de  j ul i o  p r ó x i m o ,  p o r  l le va r  
5 a ñ o s  de e m p l e o .

500 í de m ai i d e m d o n  H i p ó l i t o  
R a m í r e z  O n s u r b e ,  de  la I n s p e c 
ción de F u e r z a s  J a l i f i a n a s ,  a p a r 
t i r  de p r i m e r o  de j u n i o  p r ó x i m o ,  
p o r  l levar  5 a ñ o s  de e mpl eo .

1.200 i d e m  a i T e n i e n t e  d o n  J os é  
I n f a n t e  F e r n á n d e z ,  de la A g r u 
pación de Mejilla*, a p a r t i r  de p r i 
mero  de j u m o  p r ó x i m o ,  p o r  l l ev ar  
1 a ñ o s  de ser vi ci os  e f ec t i vos  d e s 
pués  de los 25 con a b o n o s .

1.100 i d e m  ai í d e m  d o n  A n t o 
nio B e f f a  G o n z á l e z ,  de la A g r u 
pación de C e u t a ,  a p a r t i r  de p r i 
mero de j u m o  p r ó x i m o ,  p o r  lle- 
/a«r 6 a ñ o s  de ser vi ci os  efec t ivos  
despu és  de ios 25 con a b o n o s .

1.000 i d e m  a I í d e m  d o n  C a r l o s  
s á n c h e z - S i c i ú a  y de L e ó n  del  R e 
gimiento C o s t a  n ú m .  3, a p a r t i r  
ie p r i m e r o  de m a r z o  ú l t i m o ,  p o r  
l e v a r  10 a ñ o s  de  Oficial .

1.000 í d e m  al í d e m  d o n  M a n u e l  
Sjco P r eg o ,  de la C o m a n d a n c i a  
P r i n c i p a !  de  la O c t a v a  R e g i ó n  
Mil i tar ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de 
u n i ó  p r ó x i m o ,  p o r  l leve* 5 a ñ o s  
fe ser vi cios  ef ec t ivos  d e s p u é s  de 
os 25 con a b on o s .

500 i de m  ai í d e m  d o n  A l f o n s o  
/ a l i e  de  la Igles ia ,  del  G r u p o  d e  
n f o r m a c i ó m  a p a r t i r  de p r i m e r o  
le m a y o  de 1958, p r i m e r a  r e v i s 
ta* a d m i n i s t r a t i v a ,  p o r  l l evar  25 
m os  de servic i os  con a b o n o s .

500 i d e m  al í d e m  d o n  P a u l i n o  
Echave P u e r t a s ,  del  R e g i m i e n t o  
l i ge r o  n ú m .  15, a p a r t i r  de pr i -  
n e r o  del  ac t ua l ,  p o r  l l e v a r  25 a#ños 
le servicios  con a b o n o s .

500 í d e m  ai i d e m  d o n P e d r o  
C a m a c h o  Moreno. ,  de m Agrupa? 
c ó n  de Me!  i ¡la, a pr . rrir  de pri. 
m e r o  de j u n i o  p r ó x i m o ,  por  lie. 
va r  ¿5 a ñ o s  de  s cr \ ;c : .  < con abo. 
nos.

500 í d e m  a! í d : m  d o n  Sebastián 
F c n s  Y e ñ y ,  Je!  R e g i m i e n t o  Ma- 
l l ocar  a p a r t i r  d e  p r i m e r o  de  punió 
p r ó x i m o ,  p o r  l l ev ar  25 ¿ ñ o s  de 
s e r v i c i o s  con a b o n o s .

500 í d e m  al A l f é r e z  d o n  José 
Ca s t i l lo  G ó m e z ,  de ia A g r u pa c i ó n  
de C e u t a ,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de 
nicv/o de 1957, f ec h a  en q u e  reúne 
las c o n d i c i o n e s  q u e  d e t e r m i n a  la 
Ley d e  5 de jul io de A 5 4  ( B 0, 
n ú m e r o  158)

tI ng e n i e r o s
500 pe s et a s  a . A . a p . i á n  don  Luis 

A z c á r r a g a  P ér ez  C a b a l l e r o ,  de la 
R eg ió n  Aérea* del Sur ,  a pa r t i r  de 
p r i m e r o  de n o v i e m b r e  de 1938, 
p r i m e r a  r ev i s t a  admi ni st ra t iva ,  
p o r  l levar  5 a ñ o s  de  empl eo.

1.000 i de m al T e n i e n t e  d o n  Ma
nu e l  I z q u i e r d o  A r i a s ,  de  ]a Red 
Rr«diotelegráf ica P e r m a n e n t e ,  a 
p a r t i r  de p r i m e r o  de abr i l  de 
1938, p o r  l l evar  5 a ñ o s  de servi
cios e f ec t ivos  d e s p u é s  de ios 25 
con a b on o s .

1.100 i de m al m i s m o .  a partir 
de p r i m e r o  de abr i l  ú l t i m o ,  por 
l levar  6 a ñ o s  de s er vi c i os  efecti
vos  d e s p u é s  de lo;  25 con abonos.

Cuerpo de Tren
500 p e s e t a s  al T e n i e n t e  d o n  Si- 

n e ó n  ' J o a q u í n  H o r t i g ó n  Vegas,  
del Ser vi c io  de A u t o m o v i l i s m o  del 
Ej ér ci to  del  C e n t r o ,  a p a r t i r  de 
p r i m e r o  de l  ac t úa! ,  p o r  l l evar  25 
años  de s er vi ci os  con ¿«bonos.

Carabineros
1.700 p e s e t a s  al T e n i e n t e  don 

L á z a r o  D o c a m p o  I l lán,  de  Ja W 
C o m a n d a n c i a ,  a* p a r t i r  de  pr ime
ro del  a c t ua l ,  p o r  l l evar  37 a ños 
de s er vi cios  efect ivos .

1.700 í d e m  a l í d e m  d o n  F r an 
cisco M o n t e r o  Br¿*vo, de ia 12 Co
m a n d a n c i a ,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de 
abri l  ú l t im o ,  p o r  l l ev ar  37 años 
i e  s er vi ci os  efec t ivos .

1.400 í d e m  al í d e m  c o n  An gel  
G ó m e z  M a r t i n ,  de la Novena* id-, 
a p a r t i r  de p r i m e r o  de j u b o  pro- 
t i m o ,  p o r  l le va r  54 a ñ o s  de s ?1.vi
cios ef ec t ivos .

1.400 í d e m  al í d e m  d o n  To-más 
S a n t a n o  R e i n a  de ja 14 ídem.  *
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►partir de pr im ero  de l  a<-fua!, p or  
llevar 9 anos  de serv ic io s  e l e c t i 
vos después de los  25 co n  abu-

W°1.400 ídem  al ídem  d o n  M ig u e l  
Moreno Gr.rcia, de la  13 id mi, a 
partir de p r im ero  de ju n io  p r ó 
ximo, por  llevar 14 a n os  de O f i 
cial- . . . .

1.4*00 ívlem al íd em  d o n  v i : e ; i -  
co Solís Briv ies; :» ,  de  la m ism a, 
a partir de p r im ero  de ju n io  p r ó 
x im o,  por llevar 14 añ os  de O f i 
cial.

^  1.400 ídem  al íd e m  d o n  F e r n a n 
do Cano G a r c ía  de la 11 ídem , a 
part r de p r im ero  del actual, p or  
llevar 9 años  de serv ic ios  e fe c t i 
vos después de los  25 con  a b o n o s .

1.400 ídem  a l íd em  d o n  P ed ro  
Gómez H i ja z o ,  de la T e r ce ra  id.,  
a partir de p r im ero  de ju n io  p r ó 
ximo, por  llevar 34 añ os  de ser 
vicios efectivos.

1.400 ídem  al íd em  d o n  E n r iq u e  
Tendero H u erta s ,  de la m ism a , a 
partir de p r im ero  de ju n io  p r ó x i 
mo, por l levar 34 a ños  de serv i 
cios efectivos.

1.400 íd e m  al íd em  d o n  Luis  
Martín H e r r e r o ,  de la misma*, a 
partir de p r im e ro  de ju n io  p r ó x i 
mo, por llevar 34 añ os  de serv i 
cios efectivos.

1.400 ídem  al íd e m  d o n  A n t o n i o  
Diez Se s d e d o s  de la 16 íd em ,  a 
partir de p r im ero  del actual,  p o r  
llevrc 34 años  de serv ic io s  e f e c 
tivos.

1.400 íd em  al íd e m  d o n  T e o d o 
ro García S ev il lano ,  de la 12 id., 
a partir de p r im e r o  d e  abril ú l 
timo, por  llevar 34 a ñ os  de  s e rv i 
cios efectivos.

1.400 ídem  al íd em  d o n  A n t o 
nio Liñán G a rc ía ,  d e  la m ism a , a

k partir de p r im e ro  de  abril  ú lti-  
f mo, por l levar 34 añ os  de s e rv i 

cios efectivos.
1.300 íd em  al íd e m  d o n  C le -  

■p-mente Per iago  S egov ia ,  d e  la T e r -  
? cSra ídem, a partir  de  p r im e r o  d e l  

actual, p o r  l levar 33 añ os  d e  s e r 
vicios e fect iv os .

1.100 ídem  al íd em  d o n  M a n u e l  
Prado G u e r ra ,  de la 17 íd em , a 
partir de p r im ero  d e l  actual, p o r  
llevar 31 años de se rv ic io s  e f e c t i 
vos.

1.100 ídem  r»l íd e m  d o n  D i e g o  
Iglesias G a r d a ,  de la Q u i n t a  id .,

f* a partir de p r im e r o  de l  actual,
» por Jlevar 31 años  de  serv ic io s  
r efectivos i

1.100 ídem  ¿«1 ídem  d o n  F r a n c is 
co  G a r c ía  G . -  M é n d e z ,  de la 12 
ídem , a partir  de p r im ero  de abril  
ú lt im o,  por  l levar 31 años de ser 
v ic io s  e le c t iv os .

1.100 íd em  al íd em  d o n  A n t o 
n io  Pérez M é n d e z ,  de la m ism a , 
r» partir de p r im ero  de abril ú lt i 
m o ,  p o r  llevar 31 años de serv i 
c ios  e fect ivos .

1.000 íd e m  al íd e m  d o n  D o m i n 
g o  M o n t e r o  O r q u í n  de la m ism a , 
a partir  d e  p r im e r o  de abril  ú l 
timo, p o r  llevar 31 años  de s e rv i 
cios  e fect iv os .

1.000 ídem  al íd em  d on  F e r n a n 
do  L iñ án  G a r c ía ,  de la m ism a, a 
partir  de p r im e ro  del actual, p o r  
l levar 30 años de serv ic ios  e fe c 
tivos.

Cuerpo Jurídico
500 pesetas  al A u d i t o r  de D i 

v is ión  d o n  Luis  C o r té s  E ch á n o -  
ve, del A l t o  T r ib u n a l  d e  Justicia 
M il i ta r ,  a partir  de pr im ero  de 
ju n io  p r ó x im o ,  p r im e ra  revista a d 
m inistrativa  p o r  l levar 5 años  de 
em p leo .

500 íd em  al T e n ien te  A u d i t o r  
de pr im era  d o n  V ic t o r ia n o  V á z 
q u ez  de P rad a  y  Lesm es, de la 
S ép tim a R e g ió n  M ilitar ,  a partir 
de p r im e ro  de ju n io  p r ó x im o ,  p o r  
l levar 5 añ os  de em p leo .

500 íd e m  al íd em  íd em  de S e 
g u n d a  d o n  T o m á s  G a r i c a n o  G o -  
ñi, de la A u d i t o r ía  de G u e r r a  de 
la* O c t a v a  R e g ió n  M il i ta r ,  a p a r 
tir de p r im ero  d e  ju n io  p r ó x im o ,  
p o r  l levar 5 añ os  de em p leo .

500 íd e m  al íd e m  íd em  d o n  J o 
sé M a n u e l  C o l o m a  y Escribá  de 
R o m a n í ,  de la A u d i t o r ia  de G u e 
rra de la S e g u n d a  R e g ió n  M i l i -  
lita»?, a p art ir  de p r im e ro  de j u 
n io  p r ó x im o ,  p o r  llevar 5 años  de 
e m p le o .

Intendencia
1.300 pesetas al C a p itá n  d o n  

A n t o n i o  G a r c ía  L ó p e z ,  del G o 
b ie rn o  M i l i t a r  d e  Las Palm?>s, a 
partir  d e  p r im e ro  de d i c ie m b re  de' 
1937, p o r  l levar 13 años de em 
p leo .

1.400 íd e m  al m ism o ,  a part ir  de  
p r im e ro  d e  d ic iem b re  de 1938, p o r  
l levar  14 añ os  de em p le o .

Intervención

1.600 pesetas  al C o m is a r i o  de 
G u e r r a  d e  s e g u n d a  d o n  E m il io  
G ó m e z  Z a r a u z ,  d e  la In te rv e n 
c ió n  d e  lo s  S erv ic ios  de  G u e r r a

de las F u erzas  M il i ta res  de M a 
rruecos ,  a pr*rtir de  p r im e r o  de 
ju n io  p r ó x im o ,  p or  l levar 16 años  
de em p leo .

Sanidad Militar
1.600 pesetas al C o m a n d a n t e  

M é d i c o  d o n  José R o d r g u e z  C a s 
tillo, de la» Jefatura  de la Q u i n t a  
R e g ió n  M ilitar ,  a partir  de p r i 
m ero  de ju n i o  p r ó x im o ,  p o r  l levar 
16 años  de em p leo .

500 ídem  ai íd em  íd e m  d o n  A n 
gel M a r t ín  M o n z ó n ,  de la J e fa tu 
ra de la Séptima» R e g ió n  M ilita r ,  
a partir  de p r im ero  del actual, 
p o r  l levar 5 añ os  de em p leo .

500 íd em  al íd em  íd e m  d o n  
F r an c is co  R o d r íg u e z  G o n z á le z ,  
de l  C u e r p o  d e  E jé rc ito  de l  M a e s 
t r a z g o , '  a partir  de p r im e r o  de 
abril de 1937, p o r  llevar 5  años  
de em p leo .

500 íd e m  a l íd e m  íd e m  d o n  Juan 
H e rre ra  Irastorza , d e la Jefatura  
de la» O c t a v a  R e g ió n  M ilitar ,  a 
partir  de p r im e ro  de ju l io  p r ó x i 
m o ,  p o r  l levar 5 a ñ o s  d e  e m p le o .

1.000 íd em  al C a p i t á n ' M é d i c o  
d o n  M a n u e l  G ó m e z  D u r á n ,  de 
la Jefatura  d e  la C ir c u n sc r ip c ió n  
O c c id e n t a l  de M a r r u e c o s ,  a» partir  
de p r im e r o  de  ju n io  p r ó x im o ,  p o r  
llevar 10 añ os  de em p le o .

1.000 íd e m  al íd e m  íd e m  d o n  
A l e j a n d r o  G ó m e z  D u r á n ,  de la 
m ism a , a partir de p r im e r o  d e  j u 
n io  p r ó x im o ,  p o r  llevar 10 actos 
de  -empleo.

1.000 íd em  al íd e m  íd em  d o n  
M a n u e l  B u g a l lo  Pita, del G r u p o  
de la C ir c u n s c r ip c ió n  O r ien ta l  de  
M a r r u e c o s ,  a part ir  de  p r im ero  d e  
ju n io  p r ó x im o ,  p o r  l levar 10 a-ños 
de e m p le o .

1.000 íd e m  al íd e m  íd e m  d o n  
V ic e n t e  M as'culet , V a le n c ia ,  d e  ia  
Jefatura  d e  la Sexta  R e g ió n  M i 
litar, a» part ir  d e  p r im e ro  d e  ju n io  
p r ó x im o  p o r  l levar 10 a ñ os  de  
em p leo .

1.000 íd e m  al íd e m  íd e m  d o n  
A n t o n i o  A m o r  T e je d o r ,  de  la J e~ 
fatura  de Ja Sép tim a R e g ió n  M i 
litar, a pr»rtir de  p r im e r o  d e  jun io  
p r ó x im o ,  p o r  l levar  10 a ñ os  d e  
em p leo .

1.000 id e m  al íd e m  íd e m  d o n  
M a r c e l in o  M a r t ín  L u e lm o ,  de  la 
m ism a, a part ir  d e  p r im e ro  d e  j u 
n io  p r ó x im o ,  p o r  llevar 10 añ os  
de  em p leo .

500 íd e m  al íd e m  íd e m  d o n  
Juan  G a r c ía  M a rt ín e z ,  d e  la m is-
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ma, a partir de primero del ac
tual, por llevar 5 años de empleo.

Farm acia
1.200 pesetas al Farmacéutico 

primero don Migue l  Gerez Olme
do de la Dirección de los Servi 
cios del Ejérci to del Sur,  a partir 
de primero de marzo último, por 
Uevar 12 años de empleo.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Bla*s Prieto de Castro,  de la J e fa 
tura de la Circunscripción Occi 
dental de Marruecos,  a partir de 
primero de junio próximo, por 
llevar 11 años de empleo.

Veterinaria
1.500 pesetas al Veterinario pri

mero d o n  Antonio Gimbernat  
Serviá, de la Comandancia* G e n e 
ral de Canarias,  a partir de pri
mero del actual,  por llevar 15 años 
de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Fe- 
ñipe Arroyo González,  de la Ins
pección de las Fuerzas Militares 
de Marruecos,  a partir de prime
ro de junio próximo, por llevar 
5 a*ños de empleo.

1.500 ídem al ídem segundo don 
Andrés  Delgado Machimbarrena,  
de la Dirección del Ejército del 
Sur, a partir de primero de mar
zo último, por llevar 15 años de 
Oficia*!.

Directores de Música
500 pesetas al Director de Mú-  

üca de segunda* don Vicente Pé
rez Lledó, del Regimiento de In 

f a n t e r í a  Cádiz núm. 55, a partir 
de primero de septiembre de 1957, 
por llevar 5 años de empleo.

Oficinas Militares
1.800 pesetas al Oficial segundo 

don José Alcalde Yáñez,  de la* 
Circunscripción Oriental  de M a 
rruecos,  a partir de primero del 
actual, por llevar 58 años de ser
vicios.

1.400 ídem al ídem ídem don 
Estanislao Redondo Olave,  de la 
Séptima Regvpn Militar,  a partir 
de primero de junio próximo, por 
llevar 54 años de servicios. -

1.000 idem al ídem ídem don 
Joaquín Sánchez Aguilera,  de la 
Quinta* Región Militar,  a partir 
Je primero de junio próximo, por 
io serle de aplicación los abonos 
Je campaña desde primero de 
mero de 1955. en que empezó a

disfrutar el premio de cfctividad 
de 500 pesetas.

Cuerpo Auxiliar, personal a extin
guir

Artillería
1.400 pesetas al Maestro de T a 

ller de segunda don José Aragón 
Verdugo,  de la Escuela Centra*! 
de Tiro del Ejército,  a partir de 
primero die junio próximo por lle
var 14 años de Oficial.

Intendencia
1.500 pesetas al Auxil iar  de pri

mera* don Manuel  Lafont  Terrón.* 
de l a Inspección de las Fuerzas 
y Servicios de Marruecos,  a par
tir de primero de junio próximo, 
por llevar 10 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

Burgos,  51 de mayo de 1959.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
YLüdés Cavanilies.

Reenganches

O R D E N  (rec t i f icada)  de  7 de ju
nio d e  1939 clasif icando en los 
per íodos  de  reenganche corres
pondientes  a D. F i lom en o  S am 
bad e  L ozan o  y otros.

Po r  reunir las condiciones re
glamentarias,  se clasifica en los 
períodos de reenganche que se in
dican, al personal que a cont inua
ción se relaciona:

Maestro de Banda don F i lome
no Sambade Lozano,  del Regi 
miento Cazadores de Farnesio 10 
de Caballería,  en el cuarto perío
do de reenganche,  con antigüe- 
Jad y efectos administrativos de 

primero de marzo último.
Otro don Manuel  Sariot Torres,  

del Regimiento Infantería de Le- 
panto,  núm. 5, en el cuarto perío
do de reenganche,  con antigüedad 
y efectos administrativos de pri
mero de noviembre último.

Otro don Sebastián Crespo 
García,  del Grupo  de Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Ceuta,  n ú 
mero 5, en el cuarto período de 
reenganche,  c o n  antigüedad y 
efectos administrativos de prime
ro de noviembre último.

Sargento don Ramón Morales  
Gi labert ,  de la Compañía de Mar  
de Melilla,  en el cuarto período

de reenganche,  con antigüedad y] 
efectos administrat ivos de prime- 
io de julio de 1936. !

Otro don Félix Gi l  Escudero, 
del Grupo  Au tónomo Mixto de 
Zapadores y Telégrafos,  núm. 3, 
en el primer periodo de reengan- 
che, con antigüedad de 18 de agos
to de 1956 v efectos administra-1 
tivos de primero de septiembre1 
del mismo año. j

Cabo  de Banda Miguel  Gonzá-i 
lez González,  del Grupo Mixtof 
de Artillería núm. 1, con el sueldo 
mínimo de Sargento,  con antigüe-' 
dad de 72 de abril último y efectos 
administrativos de primero de ma- 

jyo siguiente.
I Otro Enrique López Martínez, 
iclel Regimiento Infantería Monta
ña Milán,  núm. 52, en el mismo, 
con antigüedad de 26 de abril 
último v efectos administrativos 

i de primero de mayo siguiente.
Otro Manuel  Te je ro  Plaza, del 

Batallón de Orden Público,  nú
mero 414, con sueldo mínimo de 
Sargento en el primer período de 

[reenganche,  a partir de primero 
de julio de 1936.

Brigada de Banda don Matías 
Manuel  Expósito,  del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, en el tercer 
premio de constancia,  a partir de 
primero de abr í último.

Sargento indígena, núm. 1.804, 
Aixa Ben Mohatar ,  del mismo, en 
el primer premio de constancia, a 
partir de primero diciembre últi
mo.

Otro,  núm. 1.242, Ismaei Ben 
Amar,  del mismo, en el primer 
premio de constancia,  a partir de 
primero de abril  último.

Otro,  núm. 2.078, Hamed Beji 
Mohamed,  del mismo, en el pri
mer premio de constancia,  a partir i 
de primero d? abril  último. I

Otro,  núm. 920, Mohamed Ben 
Buhot,  del mismo, en el prime^ 
premio de constancia,  a partir dej 
primero de abril último.

Otro,  núm. 264, Al-Lal  B?n 
Mustafá Serrados,  del mismo, en 
1 primer premio de constancia, a 

partir de primero de abril último.

Burgos,  7 de junio de 1939.— 
'Año de la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilies.
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Situaciones 

O R D E N  de 9 de ¡unió de 1959 
volviendo a la situación de a c 
tividad al A lférez  provisional  
de Infantería don M anuel G a r 
d a  Martín.

Cesa en la situación de reem
plazo por enfermo, con residencia. 
en Málaga,  en que se encontraba 
según Orden de 7 de noviembre 
último (B.  O. núm. 132), el A l 
férez provisional  de Infantería 
don Manuel  García  Martin.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

Subsecretar ía  de  Marina

Dest inos

O R D E N  de 9 de junio de 1939 
 destinando al E stado  M ay o r  
de la A rm a d a  al Capitán de 
Corbeta don Alfredo Guijarro,  
y  a la Estación Rad iote legrá
fica de San C arlos  al Teniente 
de N av io  don Joaquín Pórtela.

Cesan en sus actuales destinos 
y pasan destinados al Estado M a 
yor de la A rm a da  y de Jefe de la 
Estación Rad io te legra f í a  de San 
Ca ríos, del Departamento M a r í 
timo de Cádiz,  respectivamente,  
el Capitán de Corbeta  don A l
fredo Gui j a rro Alcocer y el T e 
niente de Navio  don Joaquin Per- 
tela Rodríguez.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Kr.íael Estrada.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
destinando al E stado  M ayor de 
la A rm ada a los Capitanes de 
N avio  que expresa.

Pasan destinados a  l a s  órdenes 
del Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la A rm a d a  los C a p i 
tanes de Navio  que se relacionan 
a continuación:

D. Rafael  Garc ía  Rodríguez.
D. Cristóbal  González-Aller  y 

AcebaL

D. Ramón Ozámiz Lastra.  
Burgos,  9 de junio d? 1939.— 

Año de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
R í fae l  Estrada.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
pasando al Destructor  “ L ep an 
to ” el Alférez de la Reserva  

N a v a l  don José  Gómez.

Cesa en su actual dstino y pasa 
al Destructor “ Le-panto” el A l f é
rez de Fragata de la Reserva N a 
val Movil izada don José Gómez 
Nuche.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— E'l Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  E ;trada.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
destinando a l D epartam ento  
M arítim o de Cád iz  a los A u 
xiliares de M áqu inas  don Juan  
Foncubierta y don Vicente R a 
mírez.

Cesan en sus actuales destinos 
y pasan destinados a órdenes 
del Comandante General  del D e 
partamento Marítimo d!e Cád iz  

los Auxi l iares  segundos  de M á 
quinas  don Juan Foncubierta R o
jas  y don Vicente Ramírez Pe- 
ñálvez.

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria».—El Contral- 
m'rante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 9 de junio de 1959 
confiriendo destino a los Te
niente habilitados de In fante
ría de M arina don Napoleón  
Pérez y dos m ás .

Cesan  en la situación de dis
ponible, en Madrid,  y pa*san h a 
bilitados de Teniente de Infante
ría de Marina al Segundo Reg i
miento de dicho Cuerpo los A y u 
dantes Auxi l iares  segundos,  en 
situación de retirados extraordi
narios,  siguientes:

D.  Napoleón Pérez Montalbán.  
D.  José Rubia Pérez.
D.  Antonio del Valle Gómez.  
Burgos,  9 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria».— E'l Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Rectificaciones 
O R D E N  de 7 de junio de 1959 

rectificando segundo apellido del 
Alférez de N avio  de la Reserva  
N a v a l  don Jaime Zaragoza  y 
Zaragoza.
Padecido error material en el 

nombramiento del Alférez de N a 
vio de la Reserva Naval  Movil i
zada embarcado en el destructor 
“ Ul loa” , don Jaime Zaragoza y 
Zaragoza (B.  O. núm. 121), se 
rectifica en el sentido de ser don 
Jaime Zaragoza y Esquembre.

Burgos,  7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 10 de junio de 1959 
rectificando la de 6 del actual  
dejando en situación de d ispo
nible forzoso interino al C a p i
tán de Corbeta don Emilio  
Suárez Fiol.
Habiéndose  padecido error ma

terial en la Orden de 6 del actual 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 160) 
se publica nuevamente debida
mente rectificada:

Como consecuencia de instan
cia* presentada por el interesado, 
se dispone que el Capitán d:e C o r
beta, retirado, don Emilio Su á
rez Fiol, quede en la situación 
de disponible forzoso -interino, a 
partir del 20 de septiembre de 
1936, en que hizo su presenta
ción a las Autor idades  Na*:iona- 
les, debiendo percibir sus  habe
res por la Habili tación General  
de esta Subsecretaría.

Burgos,  10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria».— El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

M INISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Concediendo al A yuntam iento de 
Peñaflor  (Sev il la )  cinco litros 
por segundo de agua del ma
nantía/  de uFuente A lm en ara ” , 
Ex am inado  el proyecto de 

concesión de aguas  para ab as 
tecimiento de Peñaflor  (Sevil la),
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suscrito 2ii 0 de julio de 1937, po: 
el Ingeniero de Caminos don Jo  
sé Brugarolas Albaladejo, y e 
expediente incoado por la Jefa 
tura de aguas de la cuenca de 
Guadalquivir:

Resultando, que el Alcalde d< 
Peñaflor (Sevilla), en instancia 

de 18 de agosto de 1937, dirigí- 
idr* al Presidente de la Comisiór 
de Obras Públicas de la Junt* 
Técnica del Estado, solicitó au
torización para utilizar, en el 
abastecimiento de aguas de la po
blación, cinco litros por segunde 
del manatial “Fuente A lm enara” 
que vierten directamente al arro 
yo del M oro y tienen carácter d: 
públicas, presentando los docu
mentos reglamentarios y acompa
ñando el correspondiente proyec
to de conducción para el abaste
cimiento, solicitando acogerse a 
los beneficios del apartado b) del 
artículo sexto del Real Decreto  
de 9 de junio de 1925, ejecutan
do las obras el Ayuntamiento por 
su cuenta y solicitando subven
ción del Estado, y  la aprobación  
de tarifas para el suministro del 
agua;

Resultando, que en la solicitud 
de concesión de las aguas del m a
nantial “Fuente A lm enara”, se pi
de la imposición de servidumbre  
del acueducto en los terrenos en 
que ha de instalarse la tubería y 
obras, acompañándose la relación 
de los propietarios a quienes és
tas afectan; que, asimismo, se 
acompañan los análisis reglamen
tarios de las aguas, y los acuer
dos del Ayuntamiento, en relación 
con la petición de la subvención  
del Estado para la ejecución de 
las obras;

Resultando, que • tramitado el 
expediente por la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Guadal
quivir y hecho el bastanteo de 
los documentos, se procedió a la 
información pública del proyecto,  
iniciada por anuncios publicados 
en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Sevilla y Cádiz  
del día 18 de noviembre de 1937, 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  núm. 412 de 6 de diciem
bre del mismo año, y edicto ex
puesto al público en el A y u n ta 
miento de Peñaflor, no presen
t a r e s ' '  recamar, ón alguna; 

Resultando, del proyecto pre

sentado que comprende las obras 
de captación, conducción, depósi
to regulador y de reserva, y dis
tribución a cuatro fuentes empla
zadas en diversos lugares del cas
co urbano. La captación se pro
yecta por pozo con revestimiento  
de hormigón armado, hincado  
por el procedimiento indio, con 
obras y perímetro de protección,  
captándose las aguas emergentes 
al nivel conveniente para preser
varlas de las contaminaciones e x 
teriores y superficiales, devol
viendo por vertedero lateral al 
arroyo del M oro, el exceso de 
caudal sobre diez litros por se
gundo que es el captado, de los 
que cinco litros por segundo se 
destinan al abastecimiento del 
pueblo y los otros cinco, en ali
mentar el abrevadero para gana
dos, proyectado para restablecer 
la servidumbre preexistente en el 
punto de captación del manan
tial; quedando caudal bastante  
para no alterar .el regadío exis
tente con extensión de 1,35 hec
táreas. La conducción se proyec
ta para un caudal de 10 litros por  
segundo, desde la captación hasta  
la arqueta de derivación para el 
abastecimiento y el abrevadero, y 
para se!o cinco 'litros en el resto, 
siendo rodada en 1.996,50 m e
tros, y  forzada en 2.061,85 me
tros, la primera por canalillo de 
sección semicircular de 0,20 m e
tros de diámetro apoyado sobre  
solera de hormigón y cubierto  
con losas de hormigón armado  
y la segunda con tubos de h or
migón armado de 0,15 metros de 
diámetro interior, apoyada en ci
miento de hormigón y con jun
tas de dilatación, y tanto la una 
como la otra enterrada, dispo
niéndose en la misma las obras  
accesorias de cruces de cauces, 
cabezas de sifón y sus desagües. 
El depósito regulador, con ca- 
■paciid?.d de 604.300 metros cúbi
cos, se proyecta semienterrado y 
estará constituido por un anillo 
tronco-cónico de hormigón arm a
do de 3,25 mentros de altura y de 
13 y 15 metros de diámetros en 
sus bases, cerrado por superfi
cies esféricas de hormigón ar

mado, constituyendo el conjun
to una estructura rígida; la cu
bierta tiene cámara de aire; la 
salida para si abastecimiento del

pueblo se hace por el fondo, no 
representándose en los planos ni 
la entrada del agua en el depó-, 
sito, ni la correspondiente case
ta de llaves con la disposición 
conveniente para abastecer di
rectamente del manantial, ni el 
desagüe de fondo, pero sí el ali
viadero de superficie aislado del 
depósito y en comunicación con  
él por medio de una tubería. Del  
depósito del regulador partida la 
arteria principal calculada para  
1 caudal instantáneo de diez li- 
ros por segundo, proyectada de 

hormigón hasta la entrada en el 
pueblo y en el resto de uralita 
con diámetro constante de 15 
centímetros; proyectándose de 
uralita los ramales a las fuentes, 

.calculadas para caudal de 2,5 li
tros por segundo v con diáme
tro de 6 centímetros;

Resultando, que previa la co
rrespondiente citación, se proce
dió a la confrontación del pro
yecto, quedando demostrada la 
concordancia de sus datos con el 
erreno, aforándose el manantial  
con¿ resultado sensiblemente iguc*l 
al obtenido por el autor del pro
yecto, sin que se formularan re
clamaciones; ,

Resultando, que el A y u n ta
miento solicita la subvención del 
Estado para las obras, con arre
glo al apartado b) del artículo  
sexto del Real Decreto de 9 de 
junio de 1925; que las obras sub
v e n cio n a re s ,  según la citada dis
posición, sólo son la captación, 
conducción y depósito; que el 
presupuesto de ejecución mate
rial de dichas obras de conduc
ción e instalación de la fuente 
más próxim a asciende, a los pre
cios del proyecto, a la cantidad  
de 101.063,37 pesetas; que dicho  
importe no pasa del límite sub- 
vencionable de 160.000 pesetas y  
la subvención pudiera conceder
se por el importe del cincuenta  
por ciento de dicho presupues
to, y se elevaría a 50.531,69 pe
setas;

Resultando, que el A y u n ta
miento solicita ía imposición de 
tarifa para el consumo del agua;  
que el* Ingeniero autor del pro
yecto las calcula con un criterio  
que no es concordante con la le
gislación vigente, ya que la im-
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posición de tarifa tiene por o b 
jetó hacer que las cargas dei sos
tenimiento di la conservación no 
gravite sobre ei Ayuntamiento, 
pero sin que pueda haber lucro; 

.que el Ingeniero Jefe de Aguas 
de !a cuenca del Guadalquivir 
estudia y calcula en debida for 
ma las tarifas a aplicar en el su
ministro de agua, fijándolas en 
0,35 pesetas por inetrc cúbico du 
rante los veinte primeros años y 
en 0.25 pesetas por metro cúbi
co en los sucesivos.

Vistos el Real Decreto de 9 de 
junio de 1925 y demás disposi
ciones concordantes;

Considerando, que en i a trami
tación del expediente se lian cum' 
plido las disposiciones vigenres, a 
■excepción del informe preceptivo 
de la Junta Provincial de Sanidad, 
que deberá solicitarse y unirse al 
expediente;

Considerando, que el proyecto 
presentado está bien redactado, 
pero que no se detallan las dis
posiciones de llaves para el ser
vicio de distribución en el de
pósito ni el desagüe de fondo, 
debiendo hacer estas indicacio
nes en el proyecto de replanteo 
previo; que los precios están bien 
estudiados v que el proyecto 
consta de los documentos regla
mentarios;

Considerando, que se ha reali
zado la información pública re
glamentaria sin que se haya pre
sentado reclamación alguna;

Visto el informe del Ingeniero 
Jefe de aguas de la cuenca del 
Guadalquivir,

A  propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas, este Ministerio ha dis
puesto:

1.2 Se concede al A yunta
miento de Peñaflor (Sevilla) y 
con el exclusivo objeto  de servir 
para el abastecimiento a su ve
cindario, (5) cinco litros por se
gundo del agua qu-e emerje de 
la fuente “ La Almenara” que, por 
verter en el arroyo del M oro , sin 
previa utilización, tiene el carác
ter de público.

2.2 Se aprueba el proyecto de 
las obras de conducción de aguas 
para el abastecimiento de Peña- 
flor, suscrito en Sevilla, el 15 de 
julio de 1937, per el Ingeniero de

Caminos, Canales y Puertos don 
José nrugarc;As A;t*a:adeio.

5.2 La Administración no ad
quiere compromiso alguno de 
subvención para las obras d-e 
conducción de agua para el abas
tecimiento de Peñaflor. quedan
do aquélla en libertad de conce
derla o no, el día qu :  se inclu
yan créditos para atenciones aná
logas en los presupuestos del Es
tado y en la cuantía que estime 
convcnient?, sin que pueda exce
der de 50.531,60 pesetas.

4.2 Las obras se ajecutarán 
por el Ayuntamiento interesado, 
ajustándose en un todo a lo pre
ceptuado en el apartado b )  del 
artículo sexto del Real Decreto 
de 9 de junio de 1925 y al articu
lo 38 d? la Real Orden de 11 de 
junio de 1925.

5.2 La tarifa máxima por me
tro cúbico consumido de agua a 
domicilio, será de (35) treinta y 
cinco céntimos de peseta, duran
te los primeros veinte años y

veinticinco (25) céntimos d? pe
seta a partir de aquella fecha, 
sin que pueda exigirse ni o p o 
nerse mínimo de consumo.

6.2 Esta concesión se declara 
de utilidad pública a los efectos 
de expropiación forzosa de los 
terrenos que han de ocuparse con 
las obras.

7.2 Se concede la ocupación 
de los terrenos d e  dominio pú
blico necesarios para las obras y  
la imposición de servidumbre de 
acueducto y zona de protección 
en los términos y forma que es
tablece el Estatuto Municipal y  
Reglamento para su aplicación. 
Las servidumbres legales serán 

decretadas por la Autoridad 
competente.

8.2 Las obras estarán bajo la 
inspección de la Jefatura de 
aguas de la cuenca del Guadal
quivir que pedrá autorizar m o 
dificaciones de detall?.

Terminadas las obras y previo 
aviso del Ayuntamiento de Pe
ñaflor, se procederá a su recono
cimiento por la jefatura de aguas 
de la cuenca del Guadalquivir,

' que extenderá acta en la que 
conste si se han cumplido las 

condiciones de la concesión y se 
consignen los nombres de los 
productores que hayan suminis

trado los materiales, maquinaria 
y toda clase de artcl.icros n:cesa- 
rics para la obra.

Los gastos de inspección y v i
gilancia, así como los de recono
cimiento final de las' obras, serán 
de cuenta d :l  Ayuntamiento.

9.2 Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, con la condición 
de que el agua ha de utilizarse 
sólo y con el exclusivo objeto de 
abastecer al vecindario de Peña- 
flor, sin perjuicio de tercero y 
con sujeción a las disposiciones 
de carácter general que se dicten 
para las de su clase,- y con la 
obligación d? ejecutar las obras 
necesarias para su conservación 
y sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los 
caso previstos por las disposi
ciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en ia Ley y Regir*nentos 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el A y u n 
tamiento de Peñaflor las condi
ciones señaladas en su sesión de 
31 de marzo del corriente año; 
reintegrado el expediente con la 
póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, 
de orden del Sr. Ministro lo co 
munico a V. S. para su conoci
miento, el del Excmo. A yunta
miento de Sevilla y demás efec
tos, debiendo publicarse en los 
“ Bo-letines Oficiales” del E ST A 
D O  y  de la Provincia de Sevilla, 
según previenen las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 25 de mayo de 1939. 
A ñ o  d? la Victoria.— El Subse
cretario de Obras P ú b l i c a s ,  
B. Granda. Rubricado.
Sr. Delegado de la Confedera

ción H id rográfica del Guadal
quivir.

R E S O L U C IO N  concediendo 1000 
litros de agua por segundo , de
rivados de la Rivera de H u el
va, con destino al abasteci
miento de la ciudad de Sevilla. 

Examinado el expediente incoa-
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fido a instancia del  Ay u nt am ie n t o  
]Üe Sevilla, de 6 de agosto de 1938, 
en la que solicita autor ización p a 
ra  cons trui r  una presa ve r t edero 
qu e  permit irá  embalsar  aguas de 
l a Rivera de H u e l v a  con dest ino 
al abas tecimento de dicha Ci u d ad  
ac o m p a ñ a n d o  un proyecto,  suscri 
to en Sevilla, po r  los Ingenie ros  
de Caminos ,  d o n  Albe r to  Laffón 
V don  Francisco Graciani .
.vj Re su l t ando  que,  iniciado el A l 
zamiento Nacional ,  se hal laban t o 
dos los poderes  en ma nos  de la 
un ta  de Defensa  que gobern ab a  

^ E s p a ñ a  Nac iona l  desde Burgos,  
la cual a su vez tenía delegados  di- 
thos  poderes  pa ra  Andalucía ,  en 
t\ Gene ra l  Jefe de la 2.2 Divi sión  
Orgánica Excmo.  Sr. don  Go n za lo  

* p u e i p o  de Llano.
Re su l t ando  que,  d ad o  el incre

mento de pob lación que  exper i 
mentó Sevilla al recoger  los r e fu 
giados de la zona  andaluza  y al 
•ener que  establecer var ios  H os p i -  
:ales para  las neces idades  de la 
guerra,  se resintió inmediatamente  

la C i u d a d  de las deficiencias de 
fu s  abastecimientos  de aguas que 
depend ían  de una  empresa ex t ra ñ
a ra ,  p o r  lo cual el Genera l  Jefe 
Je la 2.2 Divi s ión  Orgánica ,  u s an 
do de los plenos  poderes  que  t e 
jí ía, resolvió,  por  O r d e n  de 9 de 

s ep t i e m b re  de 1936 lo siguiente:  
/ P r i m e r o . —Se o to rga al Excmo^ 

/Ayun tami en to  de Sevilla la conce
s i ó n  admini st r at iva  de  1.000 l itros 
|de agua p or  segundo,  de la Rivera  
/de Hu e l va  y de los t er renos  de 
•dominio públ ico cor re sp on d ie n
t e s  en el t é rmino  de Al gab a  para  
|e l  abastecimiento de la C iudad ,  
.sin perjuicio de que  du ran te  un 

* p la zo  de quince días, a contar  de 
J a  publ icación de esta O rd en  en 
' los “Bolet ines Oficiales” de Sevilla 
(y Cádiz,  puedan  formularse las 
(reclamaciones que los interesados 
\ juzguen procedentes,  las cuales se- 
Jrán resuel tas en t érmino  de cinco 
¡"días y previo informe de la Jefa- 
j tura  de aguas de la cuenca del 
G u a d a l q u i v i r  por  la Inspección 
de Obras  Públicas de la 3.2 Re 
gión,  que actualmente representa 1 °1 Mini ster io  del Ramo.

Segund o .—Se au tor iza  al A y u n 
tamien to  de Sevilla para formar,  
a p ro b ar  y ejecutar un p royecto de 
ampl iac ión  del abas tecimento de 
aguas  fi ltradas de la C iudad ,  a b a 

se de la concesión a que se refiere 
-el ap a r t ado  an te r ior  y para  f inan
ciar dicho p royecto  con emisión 
de emprést i tos  en caso preciso.

Dicho proyecto,  una vez apro 
b ado  p or  el A yu nta m ie n to ,  será 
| xpuesto  pa ra  reclamaciones,  me 
diante la publ icación de edictos en 
el “Bolet ín Oficial de la Prov incia  
de Sevi l la”, por  un plazo de diez 
días, para  que los interesados en 
el t r azado  del mismo puedan  fo r 
mular l a y  para  que  duran te  ese 
mismo plazo emitan sus informes 
en el aspecto técnico la C o n fe d e 
ración Hidrográf i ca  del G u a d a l 
quivi r  y la Jefatura de O b ra s  P ú 
blicas, q u e d a n d o  facul tada la Ins 
pección para la resolución de estas 
reclamaciones,  para  la ap robac ión  
definit iva del p royec to y para 
au to r iza r  en su caso el estableci
mien to  de se rv idumbre  sobre ca
minos,  puentes  y otras obras p ú 
blicas a las que r.fecta el t razado 
de |a conducción.

Tercero.— La aprobac ión defini
t iva del p royecto l levará aparejada  
la declaración de ut i l idad públ ica 
y la neces idad de ocupación  fo r 
zosa t r ami tándose  todo  lo relat ivo 
a fi jación de indemnización  y pa 
go de las mismas  con arreglo a lo 
establecido en la vigente Ley M u 
nicipal  y  en el Reglamento  de 
Ob ras  y Servicios Municipales.

C u a r t o . - - Todos los incidentes 
que se presenten en el desarrol lo 
de este p ro ye c t o ‘y cuantas  dificul
t ades  p u ed an  surgir  en o rden  al 
mismo,  serán resueltas por  la Ins 
pección Regional  de O bra s  Púb l i 
cas para lo que se le concede las 
más amplias  at r ibuciones.

Resu l t ando  que,  en 6 de agosto 
de 1938, el A y u nt am ie n t o  de Sevi 
lla, r ep resen tado  por  el Alcalde 
Presidente,  deseando  garan t i zar  en 
tod o  t iempo el dis frute de los 
1.000 li t ros de agua p or  segundo  
de la Rivera de Huelva ,  que le. 
fueron conced idos  p o r  la O rd en  
del General  Jefe de la 2.2 Divi sión 
Orgán ica  del Ejérci to del Sur, s o 
licitó lo siguiente:

1;- Autor izac ión  para cons 
truir,  sin subvenc ión  económica 
alguna,  una presa de embalse en 
la Rivera de Huelva ,  en el paraje 
conocido por  el no m b re  de “Las 
Mini l l as” en los t érminos M un ic i 
pales de El Ronqu i l lo  y  A l g a r r o 
bo,  co m p re nd id o  den t ro  de  su

| cruce con las carreteras de Cast i 
llo de las Gu ar d as  a Ronquil lo y 
Sevilla a Badajoz.

2.9 La concesión de los terre
nos de dominio público que se 
ocupen con la obra,  con el emba l 
se y con su zona de protección, y

3.9 Q u e  se declare las obras de 
uti l idad pública a los efectos de 
imposición de la servidumbre ne
cesaria y de la expropiación de ios 
terrenos de p ropiedad part icular  
que se ocupen por  aquéllas,  se cu
bran con las aguas embalsadas o 
estén enclavados en la zona de 
protección del embalsé,  a cuyo 
efecto y con la petición acompa
ñaba el correspondiente proyecto,  
suscrito en Sevilla, en 19 de jubo 
de 1938, por  los Ingenieros de C a 
minos don Alberto Laffón y don 
Francisco Graciani .

Resu l t ando  que,  el proyecto 
presentado,  es una presa vert ede
ra de 28 metros de al tura sobre 
el río, que embalsa 13.200.000 m3, 
que descontadas las pérdidas  por 
evaporación y embalse muer to,  
queda un e m b a l s e  útil de 
12.535.000 m3, suficiente para ga
rant izar  a la población una dota
ción diaria de 75.000 m3, que es la 
que se considera necesaria por  ahora.

Resul t ando  que, sometido el 
proyecto a in formrción pública,  
se p resen ta ron  cuatro reclamacio
nes, una  de don Manue l  F e r nán 
dez García,  en nombre  de su m a
dre doña M r^ d a l e n a  García,  que 
dice no  oponerse  a la ejecución 
de las obras  que se p royectan,  pe
ro desea se le indemnice de cuan
tos daños  y perjuicios se la i r ro 
guen,  y no se le pr ive de derecho  
de abrevar  los gan ad o s  en el si
t io en que h o y  lo hacen los que 
pastorean  en su finca de “Las 
Puer cas ”, ot ra de d on  Luis M á r 
quez,  p rop ie tar io  de una Cent ral  
eléctrica con turbinas  accionadas  
con las aguas de la Rivera  de 
Hue lva ,  d o n d e  sin oponerse  al 
p royec to p ide que si se le causa
sen perjuicios,  le sean reconocidos  
e indemnizados ;  la tercera es de 
d on  Ma nue l  Fe rnández  Campos ,  
en n o m b re  de la C o m p añ ía  Sevi
llana de Electr icidad de la que es 
Director ,  quien  manifiesta que la 
Co m p añ ía  no se opone a lo solici
t a do  por  el A y u n t a m ie n t o  de Se
villa, pero  como pet ic ionar ios  del
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aprovechamien to  integral  de las 
aguas de la Rivera de Huelva ,  me 
diante once presas,  una  de las cua
les, la señalada con el n ú me ro  7 
en su proyecto,  con 53 metros  de 
altura, coincide en emplazamien to  
con la sol ici tada por  el A y u n t a 
miento de Sevilla, que t iene 28 
metros de al tura,  solicita, que de 
ser concedida al A y u n t am ie n t o  la 
petición que formula,  se tenga en 
cuenta la posib i l idad  de que t a m 
bién pueda concederse lo que t ie
ne sol ici tado con antelación la 
Compañía  Sevillana, y por  ello 
que el A y u nt am ie n t o  ejecute su 
presa en condiciones  tales que 
pueda ser recrecida a la a l tura  de 
53 metros  o pued a  ser embebida 
por  la que const ruyera  la C o m p a 
ñía Sevil lana mediante  la co op era 
ción económica que en su día se 
la asigne v que se le reserve el de
recho preferente  a ut i l izar la ener 
gía eléctrica, de con formid ad  con 
su petición del ap rovechamien to  
integral de las aguas de la Rivera 
de Huelva ,  cuvo p royec to t iene 
presentado,  y la úl t ima de don 
Rafael López Palacios,  como d u e 
ño de la Dehesa  “El R o m er a l ”,
pidiendo <;e d e o e ^ u e  lo solicitado 
por el Ay u nt am ie n t o ,  y  en el 
caso de que le fuera conced ida la 
autorización para  const ru i r  la
cresa se le reserven los derechos  
Je exprop iac ión y  la s e r v i du m 
bre de ab revaderos  de los gana-  ios de su finca.
( Resul t ando  que,  comunicados  
os escri tos de reclamación al 
Ayuntamiento éste contestó a d e
cuadamente, den t ro  del plazo de 
Quince días.

Resul t ando  oue,  somet ido a in
forme^ de la Confeder ac ión  H i 
drográfica del Gua da lqu i v i r ,  ésta 
lo hace en sen t ido favorable,  
p ropon iendo  que se tenga en 
cuenta la conven iencia del  re- 
crer imento de la nresa,  pa ra  la 
exn 'otación hidroeléctrica.

Resu l t ando  nue.  en 7 de d i 
ciembre de 1938. el Ingen ie ro  en
cargado de la confron tación  
emite su info rme  y  hace el esfn.

e m b a l s e  d e  53
mpfroS d * .  altura.  d e n f ro de la 
cual " u ed ar á  embeb ida  la p ro-
' j rfca i , nara  abas tecimiento de Sevilla.

Resul tando que,  en 10 de fe
brero de 1959, la Abo ga c ía  del

Es tado de Sevilla emite su in f o r 
me favorab le  a la obra,  conside
ra nd o  suficiente la información  
públ ica l levada a cabo.

Resu l t ando  que, en el p re su 
pues to  p resen tado  se ha  hecho  
una hipótes is  de subpres ión  
tr iangular ,  cuyo valor  en el p a r a 
mento de oguas arr iba es igual  a 
la mi tad  de la carga hidros tá t ica  
y lo mismo se ha hecho en el es
tud io  de la presa embalse de 53 
metros  de altura.

Cons ide rando  que la Jefatura,  
del Servicio Naciona l  de O b ra s  
Hidráu l i cas  ha a d o p ta d o  el cri
terio de que sólo en las presas 
cuya cimentación sea roca im
permeab le  se adopte un valor  
para la subpresión en el p a r a 
mento de aguas arr iba de 2/3 de 
la carga h idros tá t ica  y cuan do  la 
cimentación no reúna esas condi 
ciones se ado p te  para  va lor  de 
las mismas,  la carga hidrostát ica,  
por  lo cual, y t en iendo  en cuenta 
la falta de sondeos  que pongan  
de manifiesto la clase de c imen- l  
tación,  es conven ien te  ad o p ta r  
para  valor  de la subpresión en 
el pa ram ento  de aguas arr iba  el 
de la carga hidrostát ica.

C o n s i d e ra n d o  que,  con estas 
característ icas al co m p ro b ar  el 
t r aba jo  de la sección a 28 met ros  
de p ro fu n d i d ad ,  se obt ienen  t e n 
s iones de 1,5 k i logramos ,  resul 
t an do  el coeficiente de estabil i 
dad  al vuelco de 1,22 y  el coefi
ciente de es tabi l idad al desl iza
mien to  de 1,007.

Co n s i d e ra n d o  que,  deben m e 
jorarse las condiciones  de resis
tencia lo que se logra d a n d o  al 
pa ram ento  de aguas arr iba  un 
t a lud  de 1/10, con lo cual apa re 
cen salvados  los inconvenientes  ci tados.

Cons ide rando  que -el colchón 
de agua necesi ta un  más  de teni 
do  estudio,  pues ni su calado,  ni 
su long i tud  se han  justificado y, 
desde luego,  las dimensiones  
ad o p ta d as  son pequeñas .

C o n s i d e ra n d o  que,  en el es tu
dio de la presa de 53 metros  que  
hace el Ingen ie ro  encargado  de  
la confron tac ión  se part e de la 
hipótesis  de la deformación  p la 
na, la cual no  se cumpl irá  al h a 
cerse -el recrecimiento de la presa 
y p o r  t an to  las curvas de com 
prensiones  y  de esfuerzos cor

tantes que  d ibu ja  n o  ofrecen ga 
rant ía.  /

C o n s i d e ra n d o  que,  la h ip ó t e 
sis de estudiar  la c imentación 
para  la presa de 53 metros  y  
cons tru ir  la par t e de esta r imen- '  
t ación que cor res po nde  a la p re 
sa ver t edero,  de jan do  el resto de  
ella para  real izarlo cuando  se ha^ 
ga el recrecimiento,  o rigina unai 
c imentación ya defectuosa p o r  
las dist intas de fo rmac iones  a que  
se someten  las dos  cimentaciones 
parciales.  ^

C o n s i d e ra n d o  que  al cálculo^ 
del recrecimiento de la presa n o  
deben  aplicarse los mé tod os  a c f  
tu ales de cálculo d'e presas  y  
que es convenien te  resolver  r á - ‘ 
p idamente  el p r ob lema  del abas-¿ 
te-cimiento d e  Sevilla, de j an do  
para mo m en to  más o p o r tu n o  el i 
examen  de la conveniencia de lar 
explotación hidroeléct ri ca en l á > 
presa de “Las Min i l la s”.

C o n s id e ra n do  que  la conces ión ‘ 
de 1.000 l itros de agua p or  set- 
g u n d o  de la Rivera de Huelva;* 
o to rgada  p o r  el Genera l  Jefe d e ; 
la Segunda División Orgán ica  alj 
A y u nt am ie n t o  de Sevilla, corres 
p o nde  en pe r íodo  nor ma l  al M i 
nist ro de Ob ra s  Públicas,  por  lo¡ 
cual y es tando const i tuido ya el 
G o b ie r n o  se hace preciso da r  fo r- '  
ma admini s t r a t iva  a esta conce- i  
sión y  o rd en ar  su inscr ipción en 
los Regi st ros  de A gu as  Públ icas /  

A  p ropue s ta  de la Jefatura del  
Servicio Nac io na l  de O b ra s  H i 
dráulicas,  este Minis ter io ha» dis
pues to:

1.- Se acuerda  la inscr ipr ión 
en los Regis t ros  de aprov ech a
mien tos de aguas públ icas  crea
dos  p o r  Real  Decre to  de 12 de 
abril  de 1901, de la concesión de 
1.000 li t ros de agua p o r  segundo,  
de r ivados  de la Rivera  de H u e l 
va, lugar  d e n o m i n ad o  “Las M i 
nil las”, con dest ino al abst>:i- 

miento  de la C i u d a d  de Sevilla, 
qi¿e el Genera l  Jefe de la Se
g u nd a  Divi s ión  Orgán ica  o to rgó  
al A y u nt am ie n t o  de Sevilla en 9 
de sep t i embre  de 1936.

2.2 Se au tor i za  aD A y u n t a 
mien to  de Sevilla pa ra  cons trui r  
una presa ve r t edero -en la Rivera  
de Huelva ,  en el para je conoci 
do con el n o m b re  de “Las M in i 
llas,” dest inada  a r egular  A su 
mini s t ro de mil l i t ros de agua
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por  s ^ m u :  ■-, c:m dest ino al abas 
tecimiento de dicha c iudad.

3.- Se aprueba el “proyecto 
de embalse regulador y presa en 
la Rivera de H u e l v a ”, sucrito en 
Sevi l la  por los Ingenieros de C a 
minos don Alber to Laffón y  don 
Francisco Graciani ,  por su pre 
supuesto de ejecución mater ia l  de 
1.572.750,10 pesetas, que or ig ina 
un presupuesto de contrata de
1.824.390,12 pesetas.

4.- La presa se construirá con 
arreglo al proyecto de los Inge
nieros señores Loífón y Gracia- 
’ni ,  t eniendo en cuenta las s i 
guientes prescr ipciones:

a)  Se dará  al paramento de 
aguas  arr iba un talud de 1/10, o 
se. e studiara nuevamente el perfil,  
hac iendo  la subpresión en el p a 
ramento de aguas arr iba igual  a 
la carga h id iostát i ca  en el caso 
d e  querer  conservar  dicho p a r a 
mento vert ical .

b)  Se estudiará el colchón de 
aguas,  just i f icándose las d imen
siones adoptadas .

» 5.- El volumen máximo que
se podrá  der ivar ,  será de 1.000 
l i t ros  por segundo,  sin que la 
Admini s tr ac ión responda de la 
existencia de este caudal ,  el cual 

\ y  en tanto no se conceda la au 
to r i z a c i ó n  oportuna para la cons
t r u cc ió n  del canal de aportación 
d e  las aguas a los depósi tos que 
se han de proyectar  v construir,  
se verterán de nuevo a la Rive- 

/ra de H u e l v v  Queda obl igado el 
' concesionar io a presentar un pro
vecto de módulo que l imite r' 
caudal  der ivado  al concedido,  el 
que deberá ser aprobó lo  por la 
J efatura de Aguas  de la cuenca 
del Guad a lo u i v i r  v constar esta 
aprobación en el acta del recono
cimiento final de la construcción 
del mismo.

6 - La coronación de la presa 
quedará  a 19,64 metros más alta 
que la referencia f i j ada durante 
la confrontación de un modo in
var iable ,  en el andén izquierdo 
del puente sobre la Rivera de 
Hue lv a  en i » carretera de Sev i 
lla a Bada joz

7.9 El r égimen de embalse 
qu edar á  sujeto a las prescr ipcio
nes que  se dicten al dete rminarse  
por  la Su pe r io r i dad  el ap rove
chamiento integra l  de la Rivera 
de Eluelva,

&.- En un mazo máximo de 
seis mese>, contauos a d**
la fecha en que :a correspondien
te concesión se autorice, deberá el 
concesionar io presentar  el p ro
yecto de construcción, en el que 
se int roducirán las modif icac io 
nes seña ladas  anter iormente ;  es
te proyecto deberá someterse a 
la aprobación de la Jefatura del 
Servicio Nacional  de Obras H i 
drául icas

9.9 Esta concesión se otorga 
por plazo indefinido,  s iempre que 
las aguas  se dest inen a los fines 
seña lado-  ele abastecimento de la 
c iudad de Sevil la,  caducando esta 
concesión por incumpl imiento de 
los fines seña lados

10. Las obras se empezarán  
en el plazo de un año, a part i r  
de la fecha de la publ icación de 
la concesión en ti BOLETIN 

O F IC IA L  DEL ES TADO  v de 
berán quedar  t erminadas  en el 
de dos años contados desde la 
fecha de empezar  ios t r aba jos ;  pu- 
d iendo e; con ce son ar io  ade l an 
tar estas re en as.

11. Queda  sujeta esta conce
sión a las disposic iones vigentes 
o que se adopten en lo sucesivo 
referentes prorecc ón de la- In 
dustr ia Nacional ,  contrato y  ac
cidente del Traba jo ,  seguros y re
tiro obrero, subsidio f ami l i ar  y 
demás de carácter social.

12. Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y  vigi l ancia  de 
A Confederac ión Hidrográf ica

'>;adalquiyir ,  s iendo de cuen
ta de! concesionar io los gastos 
que aquél la originase.  L7na vez 
terminadas jas obras, se procede
rá a su reconocimiento,  l evan tán
dose el acta correspondiente en 
la que conste e! cumpl imiento d? 
estas condiciones.

13. La Admini str ac ión se re
serva el derecho a tomar del  em
balse, obieto de la concesión, el 
volumen de agua  que sea necesa
rio para sus planes v que no d i s 
m inu ya  eI caudal  de 1.000 l i tros 
concedidos para el abas tec imien
to, en la forma que juzgue con
veniente,  incluso modi f i cando las 
obras p rovoc ada s  si fuera prec i 
so, v conceder la cant idad que 
considere conveniente ,  sin d i sm i 
nuir  los 1.000 l i tros por  segundo 
va concedidos,  sin que por  ello

i cmga q u e  a b o n a r  i n d e m n i z a c i ó n  
de  n i n g u n a  cíase.

1 4 . El  deposi to quedará  cons
ti tuido come f ianza a responder 
del cumpl imiento de c-stas condi- 
c.on.es y será devuel to,  si proce-. 
de, después de ap ro bad a  A acta 
de reconocimiento final.

15. La ent idad concesionar i a 
queda  ob l i gada  a cumplir ,  tanto 
en la construcción como en la 
explotación,  las d i sposic iones de 
la Ley de Pesca F luvia l  de 27 de 
diciembre de 1907, para conserva
ción de las especies.

16. Esta concesión se otorga 
dei ando  a sa lvo el derecho de 
prop iedad sin per juicio de ter
cero y con !a obl igación de eie-' 
cutar las obras  necesar ias  para 
conservar  o sust i tuir  las serv i 
dumbres  existentes y  sin derecho 
a subvención a lguna por parte det 
Estado.

17. Cadu car á  la concesión por 
incumpl imiento de cua lquiera de 
las condiciones seña ladas  V en 
los casos previstos en las d i s po 
siciones v i g e n t e s  dec l a r ándo 
se aquél la  según los trámites se 
ñal ados en la Ley v Reglamento 
de Obras  Publ icas.

18. Se concede la ocupación 
del dominio públ ico necesario pa
ra las obras.  En cuanto a las ser
v idumbres  legales podrán ser de
cretadas por ¡a A ut or id ad  corres
pondiente una vez pub l i cada esta 
concesión.

Y hab iendo aceptado  la C o m i
sión Gestora del Ayuntamiento  
de Sevi l la ,  en su sesión de 27 de 
obrii. las condiciones seña ladas ;  

estando re integrado el expediente 
con el t imbre de 150 pesetas que 
di spone la vigente Lev del T im 
bre;  de orden del  Sr. Mini stro lo 
comunico a V. S. para su cono
cimiento el del Excmo. A y u n t a 
miento de Sevi l la  v demás efec
tos, deb iendo publ icarse en los 
“Bolet ines Ofic ia les” del E ST \-  
DO y  de la Prov inc i a  de Sevil la,  
según previenen las disposiciones 
vigentes .

M ad r id ,  25 de m ay o  de 1939 — 
Añ o  de la V ic tor i a .—El Subse 
cretar io de O b r a s  Públicas.  
B. Granda .  R ubr i cado .
Sr. Delegado  de la Co nfe der a 

ción Hidrográf ica  del  G ua da l 
qu i v i r ,


